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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL COSNEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  Nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO BE MARINA.
r e s o l u c i o n e s  t o m a d a s  p o r  e l  m i s m o .

18 Agosto. Concediendo á F rancisco P erez , a rre n d a 
tario de la alm adraba de Rio Torres, próroga por cuatro 
años en  el calam ento de la m ism a con arreglo  á reg la 
mento.

Id. id. Resolviendo q u e  p or gracia especial se co n 
sidere al exm atricu lado  Juan Sellés como cum plido  e n  
el servicio para solo los efectos de que como tal pueda 
proporcionarse la subsistencia  dedicándose á las faenas 
de m ar.

Id. id. A utorizando al Capitán genera l del d ep arta 
mento de C artagena para exped ir no m b ram ien to  de t e r 
cer Piloto de núm ero  á D. Ju an  Zaragoza.

R E C T I F I C A C I O N .
H abiéndose com prendido p o r e rro r  m aterial la cá te 

dra de Elem entos de Física y Q uím ica del Ins titu to  de^se
gunda enseñanza de O rense en tre  las de la mism a asig 
natura, an u n c iad as para  proveerse por oposición por Real 
órden de 2 del actual, in se rta  en la Gaceta del 14, se p u 
blica esta rectificación para los efectos convenientes.

J u n ta  de Clases p a siv as.
Mes de Julio d< 1862.

En cum plim iento  de lo dispuesto en la p rim era parte 
del ai t. 9.* del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y Real 
orden de 29 de Febrero  de 1856, se publican las declara
ciones de derechos pasivos acordados por esta Ju n ta  en 
todo el mes de Julio.

HACIENDA.
D. Francisco de Paula E sp ina, A dm inistrador ce

san te  de Hacienda pública de la provincia de Soria: se le 
reconocen 20 años, 9 meses y 16 dias de se rv ic io s : se le 
declara el haber anual de 10.000 r s . : sueldo regulador 
20.000.

D. Inocencio del Rivero, A dm inistrador de P ropieda
des y Derechos del Estado cíe la provincia de Huesca , ju 
bilado: se le reconocen 30 añ o s , 3 meses y 13 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 9.600 r s . : su e l
do regulador 16.000.

D. Benito de Cereceda, Oficial cesante de la D irección 
general de Estadística: se le reconocen 20 años y 6 dias 
deservicios: se le declara el haber anual de 4.000 r s . : 
sueldo regu lador 8.000.

D. José María Carta , Investigador de contribución in 
dustrial de la provincia de Valencia, jub ilado  : se le r e 
conocen 26 a ñ o s , 10 meses y 15 dias de servicios: se le 
declara el h ab e r anual de 4.800 r s . : sueldo regulador 
8.000.

D. Jerónim o González y M ansueti, Oficial In terven to r 
de los derechos de consumos de M urcia, cesante: se le 
reconocen 20 años y 11 dias de se rv ic ios: se le declara 
el haber anual de 4.000 r s : : sueldo regulador 8.000.

D. Antonio R odríguez, V isitador de los derechos de 
consumos de Barcelona, cesante: se le reconocen 27 años,
9 meses y 11 dias de se rv ic io s : se le declara el h aber 
anual de 7.000 rs.: sueldo regu lador 14.000.

D, Ignacio B roguer, In terven to r cesante de consum os 
de Murcia : se Je reconocen 21 añ o s, 11 m eses y 28 dias 
de servicios: se le declara el h aber an u a l de *9.000 rs.: 
sueldo regulador 18.000.

D. Bernardo G arrigue y Gil, A dm inistrador cesante 
de la Aduana de Rosas: se*le reconocen 24 años, 3 m e
ses y 22 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 3.000 r s . : sueldo regulador 6 000.

D. Laureano G utiérrez Campoamor , Jefe de A dm inis
tración de cu arta  c lase , cesante: se le reconocen 20 años 
y un dia de servicios: se le declara el haber an u a l de 
4.000rs.: sueldo regu lador 8.000.

D. Julián Mejía Dávila , Jefe de Negociado de segunda 
clase, cesante: se le reconocen 20 años y 29 dias de se r
vicios: se le declara el haber anual de 8.000 rs.: sueldo 
regulador 16.000.

D. Pedro López, Fiel de los derechos de consum os de 
esta corte , jub ilado: se le reconocen 34 a ñ o s , 2 meses y 
11 dias de servicios : se le declara el haber anual de 6.000 
re a le s : sueldo regulador 10.000.

D. Juan P. M artínez, Jefe de A dm inistración, cesan
te : se le reconocen 21 añ o s , 2 meses y 2 dias de serv i
cios: se le declara el haber anual de 4.500 r s . : sueldo 
regulador 9.000.

GOBERNACION.
D. Rafaél Húmara , G obernador de la provincia de Lu

go , ju b ila d o : se le reconocen 41 años, 8 meses y 15 dias 
de servicios : se le declara el h aber anual de 32.000 re a 
les : sueldo regu lador 40.000.

D. Juan Valdivieso , Oficial segundo de la A dm inis
tración de Correos de I rú n , jub ilado  : se le reconocen 29 
anos y 7 meses de serv ic ios: se le declara el h ab e r an u a l 
ue 3.600 r s . : sueldo regu lador 6.000.

D. Lúeas de la L om a, Agente fiscal del Juzgado de 
Correos y Caminos , cesan te : se le reconocen 15 años , 9 
meses y 10 dias de servicios: se le declara el haber an u a l 
de 2.000 r s . : sueldo reg u lador 8.000.

GRACIA Y JU STIC IA .
. D. José de V argas y V ilches , Juez de p rim era  in stan - 

c,a cesante de San A ntonio de Cádiz: se le reconocen 25 
anos, H  meses y 26 d ias de se rv ic io s : se le declara el 
íaber anual de 10.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. Juan Felipe López Q uiroga, Magistrado cesante de 
a Audiencia de Zaragoza: se le reconocen 15 años, 7 m e- 
ries^  *9 dias de serv icios: se le declara el haber an u a l 

opoo rs : sueldo regulador 20.000. 
inst ^ jcardo Rodríguez y R odríguez, Juez de p rim era  
^stancia del partido de Vivero , jub ilado: se le reconocen 
liaKn0S’ ^ meses Y 29 dias de servicios : se le declara el ^  anual de 9.600 r s . : sueldo regulador 16.000. 
Ju8Uc.Vicente V alor, M inistro del T ribuna l Suprem o de serv^¡? > ju b ilad o : se le reconocen 42 años y 23 d ias de 
dr» s “ te declara el haber anual de 40.000 rs.: suel-

í ) gV ? dor 5 0 ‘000-ttiisio ¿ t e ñ o  A rran z ,Ju e z  de prim era  instancia en eo- 
5 m pn G uadalajara, cesan te : se le reconocen 21 años, 
ann!?1j8 ^  *4 dias de se rv ic io s: se le declara el h ab e r 

«e 6.000 r s .:  sueldo regulador 12.000.
GUERRA Y M ARINA.

te rin ’#^1?*8 E uteria y C oisio, Portero segundo del M inis- 
toespe 6 Gu.erra  »jubilado : se le reconocen 35 años , 6
de 4i 1  s e rvicíos: sé le declara el haber anual’ 1-20O rs .: sueldo regulador 14.000. 
seeunH •Perez A rguelles, Com isario de G u erra  de nua c la se , jú b ilad o : se le reconocen 41 años, 11 m e

ses y 18 d ias de servicios: se le declara el haber anual de 
12.000 rs.: sueldo regulador 15.060.

D. Miguel Agut y P iñ o , Comisario de G uerra de s e 
gunda clase , ju b ilad o  : se le reconocen 33 a ñ o s , 9 meses 
y 20 dias de se rv ic io s : se le declara el h aber an u a l de 
11.520 r s . : sueldo regulador 19.200.

FOM ENTO.

D. A ntonio A rríete  y  P o r ra ta , Inspector general de 
Ing en ieros de C am inos, Canales y P u e rto s , ju b i la d o : se 
le reconocen 52 años y 14 dias de servicios: se le declara 
el h ab e r anual de 40.000 rs .: sueldo regu lador 50.000.

D. M ariano Muñoz y López, Jefe de la clase de te rce
ros de las Secciones de Fom ento de la provincia de B u r
gos, ce san te : se le reconocen 16 a ñ o s , 10 m eses y 4 9 
dias de se rv ic io s : se le declara el h ab e r  an u a l de 3.500 
reales: sueldo regulador 14.000.

D. Miguel de los Rios y  Mira, Catedrático de la F acu l
tad de Teología de la U niversidad de Zaragoza , jubilado: 
se le reconocen 25 a ñ o s , 11 m eses y 16 d ias de servicios: 
se le declara el h ab e r anual de 7.200 r s . : suledo reg u la
dor 12.000.

u l t r a m a r .

D. José Antonio Ricos de Alda, Contador cesante de la 
A duana de Rentas de M atanzas: se le reconocen 25 años,
8 m eses y 13 dias de serv ic ios: se le declara el haber 
anual de 1.000 p s . : sueldo regulador 2.000.

D. Felipe Gregorio , m arino  de la falúa Dolores, del 
resguardo  m arítim o de F i l ip in a s , re tirado  : se le recono
cen 20 a ñ o s , 10 meses y 24 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 19,20 p s . : sueldo regulador 48.

D. J u a n A q u in o , Aventajado p rim ero  del resguardo 
de la Real Hacienda de F ilip in as, re tirad o : se le recono
cen 14 añ o s , 7 meses y 25 dias de serv icios: se le d e
clara el h ab e r anual de 72 p s .: sueldo regulador 108.

D. A ntonio C e rv a n te s , A ventajado p rim ero  del r e s 
guardo de la Real Hacienda de F ilip inas , re tirad o : se le 
reconocen 18 añ o s , 3 meses y 3 dias de serv icios: se le 
declara el h aber anual de 24,60 ps.: sueldo regulador 408.

D. Arcadio L ázaro, carab inero  de la Real Hacienda 
de las Islas F ilip inas, re tirad o : se le reconocen 22 años 
y 24 dias de servicios: se le declara el haber anual de 36 
pesos: sueldo regulador 40.

D Raim undo V illavicencio, sargento  prim ero de c a 
rab in ero s de la Real Hacienda de las Islas Filipinas, r e t i 
rado : se le reconocen 22 a ñ o s , 10 meses y un  dia de 
serv ic io s: se le declara el h ab e r anual de 81,60 ps.: su e l
do regu lador 204.

D. Ju lián  S a n tiag o , m arino  de la falúa San Juan, del 
resguardo m arítim o de las Islas F ilip in as , retirado: se le 
reconocen 20 añ o s , 5 meses y 5 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 49,20 p s.: sueldo reg u la 
dor 48.D. Pedro H ernández, A ventajado segundo del resguar
do de Hacienda de F ilip in as, re tirad o : se le reconocen 15 
a ñ o s , un mes y 47 dias de servicios: se le declara el h a
b er anual de 4 9,20 p s . : sueldo regu lador 96.

D. E stéban de los Reyes , Aventajado prim ero  del r e s 
guardo  de Hacienda de F ilip in as, re tirad o : se le recono
cen 22 años , 4 m eses y 41 dias de servicios : se le declara 
el haber an u a l de 43,20 p s . : sueldo regulador 108.

D. Domingo San Vicente , sargento  segundo  del res
guardo  de Hacienda de las Islas Filipinas , retirado : se le 
reconocen 21 años, un  mes y 26 dias de servicios: se 1c 
declara el haber anual de 72 p s .: sueldo regulador 108.

I). José Fernandez G arrid o , Aventajado que fué del 
resguardo  de la H abana , re tirad o : se le reconocen 41 
años y  11 meses de serv ic io s: se le declara el habei 
anual de 504 ps.: sueldo regulador 840.

D. Francisco de la Cruz , carab inero  de la Real Ha* 
cienda de las Islas F ilip inas, re tirad o : se le reconocen 1C 
a ñ o s , 11 m eses y 16 dias de serv icios: se le declara el 
haber anual de 60 p s . : sueldo regulador 90.

D. Francisco Javier Oteira y López, P residen te del Tri 
b unal de Cuentas de F ilip inas, cesante: se le reconocer 
15 años, 7 meses y 11 d ias de servicios: se le declan  el h ab er anual de 4.000 ps.: sueldo regulador 4.000.

M ONTE-TIQS,

D. L u is , Doña Modesta y D. León B enavides, h u é rfa 
nos de D. Ju an  , Inspector segundo Archivero que fué d 
la A dm inistración de Fincas del Estado. Se les declara 1; 
pensión anual de 1.500 rs.

Doña Isidora Sánchez Dalpe, huérfana de D. Juan , 
Contador que fué de la A duana de la Coruña , y viuda 
de D. Bernardo Montes. Se le declara la pensión anua l de 
3.500 rs.

Doña María de la Purificación Alm azán y R odríguez, 
h u érfan a  de D. Luis , Jefe de Sección que fué de la C on
taduría general de Valores. Se le declara la pensión anual 
de 3.500 rs,

Doña Adelaida Casciano y Lobato, viuda de D. A nto
nio Lucas Rovira , A dm in istrador que fué de la Aduana 
de Torrevieja. Se le declara la pensión anual de 1.500 
reales.

Doña María S o ria , huérfana de D. J u s to , Contador que 
fue de R entas de M érida. Se le declara la pensión an u a l 
de 2.500 rs.

Doña María de los Dolores Ochoa , v iuda de D. A nas
tasio Sánchez E n r iq u e z , A dm inistrador G uarda-alm acén  
de las salinas de Sanlúcar de B arram eda. Se la declara la 
pensión anual de 2.500 rs.

Doña María del Pdar de la Hormaza y P u e n te , v iuda 
de D. Remigio Iñ igo, Juez de p rim era  instancia que fué 
de Ebro. Se le declara la pensión anual de 3 500 rs.

Doña María del P ilar, Doña Juana y Doña Francisca 
Lozano y R odriguez, huérfan as de D. Francisco Javier, 
Corregidor que fué de Ubeda. Se les declara la pensión 
anual de 4.400 rs.

Doña P etra Celestina R am írez, huérfana de D. E n ri
q u e , em pleado que fué de la A dm inistración de Rentas 
de A randa de Duero. Se le declara la pensión anual de 
2.500 rs.

Doña Vicenta Severina H uerta , huérfana de D. A nto
n io , Fiel qu e  fué de los derechos de puertas de Oviedo. 
Se le declara la pensión anual de 4.000 rs.

Doña Concepción S ilí, viuda de D. Casto Mendía, Ad
m in istrador de Correos que fué de Tolosa. Se le declara 
la pensión anual de 2.200 rs.

Doña A ntonia María Juana y  M arín , v iuda de D. V i
ente C a lv e t, Conductor de Correos que fué de prim era 
lase. Se le declara la pensión anual de 2.200 rs.

Doña María de los Dolores Capua, viuda de D. M anuel 
Japalleja y Mendez V igo , Oficial de la clase de prim eros 
le la Dirección de U ltram ar. Se le declara la pensión anual 
le 7.000 rs.

Doña Elena M errv y K e ly , v iuda de D. Alejandro Díaz 
Safra , Agente fiscal del T rib u n a l de Cuentas del Reino, 
se le declara la pensión anual de 4.500 rs.

D. P e d ro , Doña María Salomé y  Doña Gregoria C a r-  
m ona, huérfanos de D. V alentín , Conductor que fué de 
Correos. Se les declara la pensión anual de 2.200 rs.

Doña Carolina y Doña Dolores dal Castillo , huérfanas 
de D. Luis , Oficial m ayor q u e  fué de la Secretaría del 
Despacho de Estado. Se les declara la pensión anual de 
12.000 rs.

Doña María de los Angeles E zpeleta , viuda de D. P e 
d ro  Antonio Salazar, Consejero que fué de U ltram ar. Se 
le declara la pensión anual de 12.000 rs.

Doña Feliciana Rosalía Martinez C asariego , viuda de 
D. José de la P arra  , Oficial qu in to  de Hacienda pública 
que fué de la Contaduría general de D istribución. Se le 
declara la pensión anual de 3.000 rs.

Doña María Teresa S errano  y G arcía, viuda de Don 
Matías Ram ón T endero , é h ija de D. G inés M aría, Magis
trado que fué de la Audiencia de Albacete. Se le declara 
la pensión an u a l de 5 000 rs.

Doña V irginia M atvasía, hija de D. A ntonio, Oficial 
tercero  q u e  fué de la A dm inistración de Hacienda públi

ca de Toledo. Se le declara la pensión anual de 3.000 
reales.

Doña Rosa Z epedano, viuda de D. Claudio Polvorinos 
M uñoz, Fiscal de Puertas que fué de León. Se le declara 
la pensión anual de 4.500 rs.

Doña A ndrea Avelino Medrano y Form enti, huérfana 
de D. Francisco  Ja v ie r , Oficial que fué de la Sección de 
L iquidación de créd itos de G uerra de Barcelona. Se le 
declara la pensión  anual de 4.500 rs.

Doña Agustina M artínez, huérfan a  de D. Tiburcio, 
A dm inistrador de Rentas del partido  de M ayorga. Se le 
declara la pensión anual de 750 rs.

Doña María de las Nieves V illalva, viuda de D. A gus
tín Pelaez, Alcalde m ayor que fué de la villa de Montal- 
bán . Se le declara la pensión anual d e  3.300 rs.

Doña María Josefa del Carm en y S u g in , h u érfan a  de 
D. T o m ás, A dm inistrador de Rentas que fué del partido  
de C arrion de las Torres. . Se le declara la pensión ¿nual 
de 2.000 rs.

Doña Dolores de la T o rre , huérfana de D. M anuel, Ofi
cial que fué de la clase de prim eros de la Dirección ge
neral de C ontabilidad. Se le declara la pensión anual de 
3.300 rs.

M ESADAS DE SUPE R V IV EN C IA .

Doña Fausta Gómez, viuda de D. Angel Rosendo Do - 
m inguez , Oficial sétim o prim ero  de la A dm inistración 
p rincipal de Hacienda pública de Toledo. Se le dec laran  
dos m esadas al respecto  de 5.000 rs.

Doña Antonia C lavería, viuda de D. José C ires , p o r
tero de la A udiencia de esta corte. Se le declaran  dos me
sadas al respecto de 5 500 rs.

Doña Ana Teresa M artinez, v iuda de D. Bartolom é 
F e r r e r , Teniente que fué de C arabineros de Hacienda 
pública. Se le declaran  dos m esadas al respecto de 3.780 
reales.

Doña Paula y  Doña Gregoria S a n z , h u érfan as de Don 
R am ón , M inistro que fué de la ronda m ontada del u litis  
guo Resguardo de Valladolid. Se le declaran  dos m esadas 
al respecto de 4.31 i rs.

Doña Tomasa Delgado, viuda de D. Pedro f 6rro 
dependiente de segunda clase del resguardo  especial de 
sales de la provincia de Murcia. ie d e c l a r a d l o s  m esa- des al respecto de 2.920 rs,

Doña Dionisia E ch ard , viuda de D. Luis de la Buena 
M aíson, portero m ayor de la Dirección genera l de P ro 
piedades y Derechos del Estado. Se le dec laran  dos m esadas al respecto de 4.000 rs.

Doña V ictoriana V elasco, v iuda de D. Gabriel T ra s 
m onte, escribien te segundo de la A duana de Vigo. Se le 
declaran dos mesadas al respecto de 3 000 rs.

Doña M aría M ichel, viuda de D. José Ju an  M arqués, 
cabo de infantería del resguardo especial de consum os 
de esta corte. Se le declaran dos mocadas o i ic&peClO ÜC 4.000  is .

Doña Rosario R odríguez, viuda de D. Manuel V áz
quez, A dm inistrador del portazgo de Zegrí. Se le decla
ran  dos mesadas al respecto diario de 4 5 rs.

Doña Ju an a  Ju n co , v iuda de D. Atanasio Valsera, 
modelo natural de la Escuela de P intura y Escolta; a. Se 
le declaran dos mesadas al respecto de 1.500 rs.

PE N SIO N E S REM UNERATORIAS.

Felipa Cándida Francisca L ópez, v iuda de Celedonio ! 
Delgado, operario de Almadén. Se le concede la limosna d iaria  de 4 real.

Cándido Pedro R ozas, operario inutilizado de A lm a
dén. Se le concede la lim osna d iaria  de 2 rs.

Doña Francisca Vicens y Rivas, viuda de D. Agustín 
Rivas, Miliciano nacional que fué de la villa de V idreras.
Se le rehabilita en el haber diario  de 2,50 rs.

SECUESTROS.

Doña Josefa del Barrio Carreño, Cam arista de la ex- 
Infanta Doña María Francisca de Asís. Se le declara la 
pensión anual de 3.000 rs.

D. José García de Manresa, Farm acéutico  q u e  fué al 
servicio del ex -In fan te  D. Carlos. Se le declara la p e n 
sión anual de 7.200 rs.

EXCLAUSTRADOS.

D. Simón del Castillo, diácono del m onasterio de Santa 
M aría de Bujedo. Se le rehabilita en  la pensión d iaria de 5 
reales.

D. Ju an  G arcés, p resb íte ro  francisco de Calahorra. Se 
le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. Vicente T orren te  y León, presbítero  dom inico de 
V alencia. Se le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. Antonio U rbano, presbítero  francisco angelino de 
Hinojosa del D uque, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Francisco Javier Laborda, p resb íte ro  del convento  
de la T rapa, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Juan  Antonio Prieto M anganés, presbítero francisco 
de V illalpando. Se le rehab ilita  en  la pensión de 5 rs.

D. Jáime C aste llar, presbítero capuchino de S eg o r- 
be, con 5 y  6 rs.

D. Pedro Rodriguez Laguna, presbítero  agonizante de 
la casa de Jesús Nazareno de Santa C ruz de Múdela, 

í con 5, 4, 5 y 6 rs.
| D. Salvador Duch, pvesbítero del convento  de San

Francisco de T orren te . Se le rehabilita en  la pensión  
de 5 rs.

D. Rafaél Valenzuela y Gallegos, presbítero francisco 
de Velez-M álaga. Se le rehabilita en  la pensión de 5 rs.

D. Bartolomé Caballero y T o rres, presbítero  dom inico 
de Canarias, con 5 y 6 rs.

D. Eusebio M artinez, p resb ítero  del m onasterio de
cartu jos de Sevilla. Se le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. A ndrés García, presbítero francisco de Villalobos. 
Se le rehabilita  en la pensión de 6 rs.

D. Juan Soler, presb ítero  m ercenario  de G erona. Se le 
rehab ilita  en la pensión de 5 rs.

D. Ju an  Perrote y M arró n , presb ítero  del convento 
de San Pablo de Valladolid. Se le rehabilita en la pensión 
de 6 rs.

D. Gregorio San M artin y Ramón, p resb íte ro  capuchi
no de Murcia. Se le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. Anacleto F ranco , presbítero carm elita calzado de 
R equena. Se le rehabilita en la pensión de 5 rs.

D. Vicente P e llo ls , presbítero del convento de San 
José de Elche, con 5 rs.

D. José H ernández é Hidalgo, presbítero  dom inico del 
convento de San Ildefonso de Toro, con Crs.

D. Juan  Fernandez, presbítero  del convento de capu
chinos de la Paciencia de Madrid, con 5 rs.

LEGOS Y CORISTAS.

404 D. José G arrigó y Ponce, lego capuchino  de Fígue- 
ras, con 3 rs.

849 D. Miguel Cenoz y Almandoz, lego capuchino de 
Pam plona, con 3 rs.

915 D. Manuel Mora, corista del convento de Santa 
María de la H uerta de horca, con 3 rs.

955 D. Cecilio Besga, lego del convento de trin ita rio s 
ex tram u ro s de Burgos, con 3 rs.

1003 D. M anuel Noboa, lego carm elita descalzo del 
convento de D urruelo, con 3 rs.

1045 D. Valeriano Arce y Bustamante, corista del con
vento de San Francisco de Belorado, con 3 rs.

1096 D. Luciano Rodriguez, corista del convento de 
San Froilan de León, con 3 rs.

1180 D. José Pedro y  A staraq u e , lego francisco de 
Agram on, con 3 rs.

1139 D. G abriel Ramos y Calvo, corista del convento 
de m ínim os de San Francisco  de Palma, con 3 rs.

4 345 D. M anuel C alzado, lego del convento de San 
F rancisco  de Corozas, con 3 rs.

1394 D. Juan Nogales Cam? corista francisco del con
vento de la Magdalena de T rujillo , con 3 rs.

4434 D. Vicente Tostado , lego francisco de Fregenal 
de la Sierra, con 3 rs.

1456 D. Pedro Canuto, corista del convento de agoni
zantes de Madrid, con 3 Vs.

4 494 D. Vicente Barba y Hernández, corista del con
vento de Santo Tomás de esta corte, con 3 rs.

1500 D. Juan  Martinez Soriano, corista  agustino d es
calzo de Albacete, con 3 rs.

1520 D. Miguel Valle jo , corista francisco observante 
del convento de San Pedro de Córdoba, con 3 rs.

1583 D. Juan  Nieto y Lain , corista francisco obser
vante del convento de San Pedro de Córdoba, con 3 rs.

1590 D. José Resch y U r e ñ a , lego del convento del 
Carmen calzado de la villa de Caudete, con 3 rs.

1607 D. Felicitas Trapieila y Furio, corista del cole
gio de jesuítas de Madrid, con 3 rs.

1633 D. José Fornet,  corista del órden de pred icado
res de Nuestra Señora del Rosario del F o rca d e l l , con 3 
reales.

1643 D. Cipriano A m bite ,  corista jerónimo de esta 
corte, con 3 rs.

4 645 D. Flavio Ruedas, coris ta capuchino de Alcalá de 
Henares, con 3 rs.

1652 D. Antonio  Jurado, corista francisco observante 
de la ciudad de Bujalance, con 3 rs.

1653 D. Nicolás Gil y  San Juan ,  corista del m on as te 
rio de Santa  Engracia de Z aragoza , con 3 rs.

1654 D. Nicolás Jiménez y Vega, lego deí conv^n (0 (3e 
capuchinos de Jerez de la Frontera  , con 3 rs

1656 D. Gabino López y Já im e ,  corista cje] conventode San Julián de Agrada , co/n 3 rs,
1608 D. Cáidos M o n te o  y B y Spe i0 corista francisco observante de Sevfi‘,a , con ¿ rs
1659 D. Ap t0ni0 Vycenie q e yjora> C0l ¡s ta francisco del 

convento ue h  O b l a c i ó n  de Alcalá la R e a l , con 3 rs.
HoO D. J,OS0 Perez Molina , corista francisco tercero 

¡ del convento de Santa Cruz de Jerez de la Frontera , con ¡ 3 r s
1 1662 D. Benito Santa María,  corista del convento de
I San Francisco de Al faro , con 3 rs.
| 4 663 D. Eugenio T raba /o  y Gil , corista de la Orden
i  de San Bernardo de Oviedo, con 3 rs.

1664 D. Francisco Eclesia y Oiaríe , corista del c o n 
vento  de San Antonio de Naida, en Logroño, con 3 rs.

4 665 D. José María González , corista del convento de 
capuchinos de Alcalá de Henares , con 3 rs.

4 669 D. Tomás Majueio, corista del convento francis
co de San Estéban de los Olmos de Scgovin , con 3 rs.

1671 D. Diego Ruiz Carril lo , corista del convento de 
Santa Cruz de Murcia , con 3 rs.

1673 D. Marcelino Viva García F u e n te ,  lego del co n 
vento de San Francisco el Grande de Salamanca , con 3 
reales.

1675 D. Francisco Miguel Aranda y Barcia, corista del 
convento de carmelitas calzados de Granada , con 3 rs.

4676 D. Juan José C ru z ,  corista francisco del con
vento de San Juan  Bautista de U g í ja r , con 3 rs.

1677 D. Juan  Cuenca , corista jerónimo de esta corte, 
con 3 rs.

4 678 D. José Criado Villa toro, corista del convento 
de carmelitas calzados de Granada , con 3 rs.

1679 D. Francisco Cabello , lego carmelita descalzo de 
los Mártires -;e G raí nula , con 3 rs.

4 680 D. Pedro Jiménez A rraló la  , eorLía carmelita 
descalzo de los Mártires de G ranada, con 3 rs .

1681 D. Luis L inares ,  corista carmelita  calzado de los 
Mártires de Granada , con 3 rs.

1682 D. Juan  Pedro Moreno, corista carmelita  calzado 
de Nuestra Señora de la Cabeza de Granada , con 3 rs.

1683 D. Cristóbal Márquez L uque ,  corista carmelita 
calzado do la Casa Grande de G ranada ,  con 3 rs.

1684 D. Francisco Rojas T ien ta ,  corista de la Orden 
de San Juan  de Dios de Granada , con 3 rs.

4 685 D. Manuel Cabello y Alba, corista tr in itario  des
calzo de Antequera ,  con 3 rs.

1686 D. Antonio María Aiberca , lego capuchino de 
Málaga, con 3 rs.

1687 D. Atanasio Guerrero y Portales,  coris ta  del co- 
vento de San Juan de Dios de A ntequera ,  con 3 rs.

1688 D. Rafaél García y  P ino,  lego del convento de 
San Juan de Dios de Velez-Málaga, con 3 rs.

1689 D. José María Luque y R u b io ,  corista tr initario  
calzado de A ntequera  , con 3 rs.

4 690 D. José Sánchez, coris ta  agustino calzado del 
convento de Málaga , con 3 rs.

1691 D. Carlos Salpuente  y Miranda , corista f ra n c is 
co observante de la villa de C he iva , con 3 rs.

4 694 D. Eugenio San Miguel, corista trinitario de Z a
ragoza , con 3 rs.

4 695 D. Rufino Gallo Martínez, corista del monasterio 
de San Julián de Sarcos, en Galicia , con 3 is.

1696 D. Bernardo Sanabria , corista bernardo  del c o n 
vento  de Nuestra Señora de Sacramenia, con 3 rs.

1697 l). Lorenzo Manzanedo y González, corista del 
convento de San Antonio de Nalda , con 3 rs.

1698 D. Bartolomé P e r e z , lego del convento de capu
chinos de Valles,  con 3 rs.

4703 D. Darío Daniel, corista del convento de San 
Francisco de Tieco, con 3 rs.

4713 D. Antonio Aragón , lego francisco descalzo del 
convento de San Diego de Sevilla , con 3 rs.

4714 D. Bartolomé A r iz a , lego francisco del convento  
de Baza, con 3 rs.

1715 D. Rafaél Vaquero , lego francisco del convento 
de la Encarnación de Mantilla , con 3 rs.

1716 D. José del Carpió , coris ta  carmelita  calzado de 
la Casa Grande de Córdoba, con 3 rs.

1717 D. Antonio María Cabello , corista carmelita  des
calzo del convento del Angel de Sevil la , con 3 rs.

4718 D. Francisco Espejo, lego francisco de la ciudad 
de Lucena , con 3 rs.

4719 D. José Hurtado , lego del convento de F u e n te -  
ovejuna , con 3 rs.

1720 D. Mariano Gimeno, corista francisco del co n 
vento de la Encarnación de Montilla, con 3 rs.

1721 D. José López, coris ta  francisco observante de 
Baena , con 3 rs.

4722 D. José de L uque Rezuero, corista del convento 
de la Encarnación de Montilla , con 3 rs.

4723 D. Cristóbal Luides, corista del convento de d o 
minicos de San Pablo de Eoija , con 3 rs.

1724 D. Antonio Muñoz , corista francisco observante 
de Bujalance, con 3 rs.

1725 D. Antonio Ortiz , corista del convento de la En
carnación de Montilla, con 3 rs.

1727 D. José Adriano Rodriguez, corista del conven
to de dominicos de San Pablo de Córdoba, con 3 rs.

1728 D. Pedro Sogovia , lego francisco angelino del 
convento de la Campana de Sevilla , con 3 rs.

4729 D. Antonio T r e n a s , lego trinitario calzado de 
C e u ta , con 3 rs.

1732 D. Domingo Gil , corista carmelita descalzo de 
Cara vaca, con 3 rs.

1733 D. Manuel Manso y Estelles , corista del co nv en 
to de franciscos de Játiva , con 3 rs,

1735 D. José Diaz Pinazo , corista agustino Galzado de 
Málaga , con 3 rs.

4 800 D. Juan  Fernandez Caño, corista mercenario del 
convento de Santa Bárbara de esta cor te ,  con 3 rs.

1963 D. Ramón T orres ,  corista del convento de San 
Francisco de C or ia , con 3 rs.

1987 D. Francisco Sánchez, corista francisco obser
vante  del convento de Moratalia , con 3 rs.

1990 D. Bernardo Galvez y Sánchez , corista agustino 
recoleto de M aqueda, con 3 rs.

Madrid 17 de Agosto de 1862.=^E1 Secretario habil i ta
do , Manuel Estéban Blanco .=Y.# B .°= E 1 Presidente, P. A., 
March.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o n t a b i l id a d  
d e  l a  H a c i e n d a  p ú b l i c a .

Núm ero  34.
BIENES DE PR O PIO S Y PR O V IN C IA L E S .— V E N T A S  P O ST E R IO R E S AL 

2 D E  O C T U B R E D E  4858.
Carpeta-extracto de las relaciones exam inada# y  ^proba- 

das por esta Dirección general, dem ostrativas del imponte 
de las dos terceras partes liquidas délos ipgrssos realiza
dos por ventas ejecutadas desde el % de O cjubrede  4858 
en adelante de bienes de las corporaciones que se expre
san  , las cuales se rem iten á la de la Deuda pública para  
que emita á su  favor inscripciones in tr  as feriales con 
renta del 3 por  100, á tenor de lo dispuesto en el a rticu 
lo 8.° de la ley de 1.* de A bril de 4 859.

Número
ée importe de lasórden. Corporaciones. relaciones.

M ES D E  JUNIO D E  1860.
A lm ería.

5883 A yuntam iento  de G ergal  416
Geiona.

5889 A yuntam iento  de C o rn e lia .. . .  314,60
5890 Idem de Albaña ............................  441

Baleares.
5891 A yuntam iento de P o rre ra s  3.203,52
5892 Idem  de Santa M aría...................  22,08
5893 Idem  de La P uebla ........................  21,42

MES DE JU LIO .
A lava.

5894 A yuntam iento de Bilbao y Con
su lado ...........................................  3.524,52

Alm ería.
5895 A yuntam iento  de G erg a l  490,67
5896 Idem  de F iñ a n a ..............................  362,14
5897 Idem  de A brucena ......................... 33,07

Ciudad-Real.
5398 A yuntam iento  de V illanueva

de la Fuen te..............................  195,74
Soria.

5899 A yuntam iento  de Berzosá  7.486,67
5900 Idem  de San L eonardo    2.958,475901 Idem de Z árab es............................ 4.066
5902 Idem  de M oron ................................ 444,46
5903 Idem  de A lm azán   938,90
5904 Idem de Riva E scaló te..................  4.952
5905 Idem de T aro d a ................................ 954,67
5906 Idem de B erlanga............................. 265,40

Valladolid.
5907 A yuntam iento  de A g u a za l.. . .  2.022,03

Baleares.
5908 A yuntam iento  de P o r re ra s . . . .  4 06,80
5909 Idem de Marra tx i ..............................  212,06
5 9 10 Idem de A lgayda............................  i .0.10,77
5911 Idem  de A laró ...............  39,75
5912 Idem  de V illafranca...... 53,05
5913 Idem de Santa M a rg a r i ta ........... 2,86,42
5914 Idem  de Santa E u g en ia ............... 4 ^ 4 3
5915 Idem de S ancellas ........................  2 .20:6,88
5916 Idem  de P e t r a .  ...........................  4.446,90
5917 Idem de M untu iri.............................. 74,5,78
5918 Idem de L lu m m ay o r....................  336,79
5919 Idem  de C am pos............................  58,32

MES D E AGOSTO.
Albacete.

5920 A yuntam iento  de P e ñ a sc o sa .. 5.668,75
5921 Idem  de L ietor......................... . . .  470,93

Alava.
5922 A yuntam iento  de Z a ld iv ia ,.. .  787,77

Alm ería.
5923 A yuntam iento  de A lm e r ía .. . .  254,67
5924 Idem de In s lin e io n ....................... 4 4 2,14
5925 Idem  de H uecija........... 65,07
5926 Idem de T ab e rn as ...........................  4.015,47

Barcelona,
5927 A yuntam iento  de B e rg a .  4.279,95

Soria.
5928 A yuntam iento  de la ciudad de

S o r ia ..............................    485,33
5929 Idem  de V allu eñ a .........................  38,96
5930 Idem de Bocigas........................  858,66
5931 Idem  de M atanzas........................  433,33
5932 Idem  de B erlanga........................... 4 66,48
5933 Idem de M onteagudo....................  538,67
5934 Idem  de C ibuela ............................  439,47
5935 Idem  de H e rre ra .....................................  72
5936 Idem  de A len tisq u e ..  ........... 33Í),Q8
5937 Idem de C ab an illa s......................  480
5938 Idem  del Burgo................................ 701,33
5939 Idem  de V aldespina..................... 413,3?
5940 Idem  de V ozm ediano..................  885,3*4
5941 Idem  de T orralva de A rc ie l . . .  433,¿4
5942 Idem de M atalebreras................... 517,34
5943 Idem  de Paredes R o y a s .. . . . .  773*49
5944 Idem de L edesm a...................; . .  281,07
5945 Idem  de Aldea la F u e n te   378,64
5946 Idem  de Miño de San E stéban. 421,60

Valladolid.
5947 A y un tam ien to  de A lcazaren . . 4.733

Baleares.
5918 A yuntam iento  de A lcu d ia .. . .  4,078

Canarias.
5949 A y un tam iento  de Moya  426,43
5950 Idem  de Icod................................ *

M ES D E S E T IE M B R E .
Albacete.

5951 A yuntam iento  de V ía n o s .. . . .  259,38
5952 Idem de A lbacete.........................  2.912,82
5953 Id e m d e A lp e r a ............................ 3.201 $ 3
5954 Idem  de A lcaráz........................    4.256,86
5955 Idem  de C orral R u b io   2.223,118

Alm ería.
5956 A yuntam iento  de P a d u le s ... .  7.392

Barcelona .
5957 A yuntam iento  de M an resa ... .  424,53
5958 Idem  de Olesa de M onserrat.. 293,33
5959 Idem de V ich ...............................  3.607,62
5960 Idem de Pa lau to rdera.................. 761,67

C iudad-Real
5961 A yuntam iento  de In fan tes—
5962 Idem  de V illam anrique  8.462,40
5963 Idem  de A lcub illas......................  286,22
5964 Idem  de V aldepeñas.................... 2.455,39



Número
de importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

Soria.
5966 Ayuntamiento de Aliud  4.066,66
5966 Idem de Góm ara.......................... 1.621,33
5967 Idem de Cubillos........................... 74,67
5968 Idem de Quintanilla de Tres

Barrios.................................................  332,59
5969 Idem de Alcubilla del Mar

qués............................................  69,76
5970 Idem de Deza................................ 707,31
5971 Idem de Cenegro......................... 128,40
5972 Idem de Tardelcuende  77,07
5973 Idem de Cañamaque..................  600
5974 Idem de Valdanzo......................  333,34
5975 Idem de Valdeavellano de

U cero....................................................  213,33
5976 Idem de Alcoba de la T o r re .. 10.677,34
5977 Idem de Coscurrita....................  1.120
5778 Idem del Burgo............................. 773,34
5979 Idem de M onteagudo.................. 1.237,33

Canarias.
5980 Ayuntamiento del Paso  65,73
5981 Idem de Orotava................. .. 1.575,84

MES DE OCTUBRE.

Almería.
5982 Ayuntamiento de Laujar  177,40
5983 Idem de Instincion....................... 92,40
5984 Idem de Huercal-Overa  225,87

Avila.

5985 Ayuntamiento de V ita  17,06
5986. Idem de Viilam ayor...................  4 .078,10
5^87 ídem  de Escarabajosa  693,34
5988T Idem de Blascosancho  225,06
5989 Idem de Palacios de G od a ... .  272*
5990 Idem de Espinosa........................ 1.173,34
5991 Idem de la ciudad de Segovia. 832
5992 Idem del Bohodon. ......................  3.275,06
5993 Idem de Arenas de San Pedro. 3.003
5994 Idem de Salvadios........................  5.072,16
5995 Idem de A révalo .......................... 2.672,54
5996 Idem de Hernansancho  1.066Í66
5997 Idem de Avila............................... 8 .000,54
5998 Idem de T iñ o s illo s ....................  85,86

Badajoz.

5999 Ayuntamiento deM agacela .. .  16.666,68

Ciudad-Real.

6000 Ayuntamiento de Terrinches. 2.313,60
6001 Idem de Toledo, por el pueblo

de Fontanarejo.......................  1.552,83
6002 Idem de Puertolápiche  7.684,60
6003 Idem de Toledo, por el pueblo

de A lcoba .................................  6.827,33
6004 Idem de Ciudad-Rea)  25(b75
6005 Idem de Villanueva de la

F«ente........................................  1.422,30
6006 Idem de Chillón...........................  6.710,57

MES DE NOVIEM BRE.

Avila.

6007 Ayuntamiento de Universidad
y tierra de Segovia................ 2.772

6008 Idem de Becedillas  44.028 12
6009 Idem de El Oso.............................
6010 Idem de El Tiem blo...................  86,98
6011 Idem del A jo.................................  43 36
6012 Idem de Cabezas de A lam -

bre...............................................  322,66

MES D E MARZO DE 1861.
Badajoz.

6013 Ayuntamiento de Olivenza. . .  144,45
6014 Idem de Mérida............................  113.701 *34

MES DE ABRIL.

Badajoz.
6015 Ayuntamiento de M edellin ... .  1.555,44
6016 Idem de M engabril....................  1.555,44
6017 Idem de Mérida...........................  418.095*75
6018 Idem de M irandilla....................  1.312*
6019 Idem de La Morera............................  7.623
6020 Idem de Oliva de Mérida  800
6021 Idem de Orel lana la V ie ja ... 22.946,01
6022 Idem de Puebla de A lcocer ... 2.474*27
6023 Idem de Rivera del F resn o .. 2.813,08
6024 Idem de Segovia........................... 2 .672*
6025 Idem de Sevilla............................ £.800,31
6026 Idem de Talarrubias.................  18.488*11
6027 Idem de Trasierra.......................  8.538*67
6028 Idem de U sagre..................................  17.936
6029 Idem de Villagonzalo................. 18.545,47
6030 Idem de Zalamea........................ 56.466^68
6031 Iiem  de Zarza junto áAlanje. 4.681,88

MES DE MAYO.

Badajoz.

6032 Ayuntamiento de Azuaga  57.152,02
6033 Idem de Hinojosa del V a lle ... 7.306,67
6034 Idem de Medellin........................ 15.477,34
6035 Idem de Mirandilla.................... 13.360
6036 Idem de Monasterio.................... 645,34
6037 Idem de Oliva de M érida  933*34
6038 Idem de Oreltana la V ie ja .. .  2 478,64
6039 Idem de Rivera del F resn o .. 6.879*19
604Ó Idem de Sancti Spirilus  2.880
6041 Idem de Sevilla....................................  19.20
6042 Idem de Talarrubias.................  4.099,75
6043 Idem de Tamurejo......................  4.485,34
6044 Idem de Valencia de las Tor res. 861*34
6045 Idem de Villalva...........................  8.933,34
6046 Idem de Zarza junto áA lange. 90^67
6047 Idem de Zarza Capilla  2.592,34
6048 Idem de Almendralejo  11.713*90

Madrid 18 de Agosto de 1862 — P. A., Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos , 

Gasas de Moneda y Minas.
Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de 

18.000 arrobas de cobre que se hallarán existentes en los 
almacenes de la Comisaria de las minas del Estado en 
Sevilla en fin de Setiembre próxim o , aprobado por Real 
órden de 9 del actual.

4 /  Se subasta la venta de 18.000 arrobas de cobre, 
punto de aleaciones, marca corona, procedentes de las 
minas de Riolinto.

El precio mínimo admisible que ha de regir en la su
basta será el que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda en pliego cerrado que se abrirá en el acto 
del remate en esta corte.

2 /  El cobre se entregará al contratista al grado de 
afinación in d icado , asegurándose de ello en el acto de 
recibirlos; pero verificada su admisión , pierde el derecho 
á toda reclamación. Si al verificarse la entrega en los a l
macenes de Sevilla faltase alguna cantidad de cob re , se 
completará con las primeras remesas que lleguen. Son de 
cuenta de los rematantes los gastos de arrastre de los co 
bres desde el peso que se halla establecido en el al
macén.

3.a La adjudicación del cobre recaerá en el postor que 
ofrezca mejor precio. Además se admiten posturas á lotes 
de 1.000 arrobas de cobre del que se anuncia.

4.a El rematante se obliga á recibir el cobre en los 
almacenes de la Comisaría de las minas del Estado en Se
villa, prévio el pago de su valor al precio del remate, 
pudiéndolo vender libremente en el interior com o expor
tarlo al extranjero, sin que tenga derecho alguno que 
satisfacer.

5.a El importe total del cobre al precio en que se re
mate será satisfecho en moneda corriente de oro ó plata, 
con  exclusión de todo papel moneda, dentro de los 30 dias 
siguientes al de la fecha en que se le com unique la ad
judicación definitiva, en la Tesorería Central de esta corte 
ó  en las de Hacienda de Barcelona, Sevilla ó Málaga , lo 
cual designarán los postores por nota en sus proposi
ciones.

6.a Es condición precisa para hacer proposiciones acre
ditar en el acto de presentarlas el depósito en la Caja ge
neral del ram o, ó en las Tesorerías de Hacienda de Se
villa , Barcelona y Málaga, com o sucursales de aquella, 
de las cantidades en el órden siguiente :

M etálico, acciones de carreteras, ó su equivalente en 
Deuda del Estado á los tipos marcados por el Gobierno, 
ó  ai de la cotización del día más próximo ai del remate:

180.000 rs. para la partida total.
10.000 rs. para cada lote de 1.000 arrobas.

Este depósito servirá de garantía hasta haber hecho 
el pago del cobre, y  después será devuelto, verificándose 
acto continuo de terminado el remate á aquellos cuyas 
posturas no sean admitidas. La garantía queda sujeta en

parte ó en todo de su importe á cubrir los perjuicios que 
se irroguen á la Hacienda si el rematante no cumpliese 
su com promiso dentro de los 30 dias siguientes al de la 
adjudicación, la cual se hará efectiva por la via de apre
mio y procedimiento administrativo de que habla el art. 11 
de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma, y á la renuncia absoluta de todos 
los fueros y  privilegios particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arreglados al modelo que se inserta á continuación, 
sin llenar más que la cantidad que queda en blanco en 
letra, y la firma de la persona que la haga ó de su apo
derado legalmente autorizado, teniendo por nulas é in 
admisibles las que carezcan de esta circunstancia.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
27 de Setiembre próximo en la Dirección general de Con
sumos, Casas de Moneda y Minas, sita en la calle de la 
Aduana, piso principal del edificio que ocupa el Ministe
rio de Hacienda, á presencia del Director general del ra
mo, quien presidirá el acto, del segundo Jefe de la m is
ma, y uno de los co* Asesores de la Asesoría general de Ha
cienda pública y el Escribano del ramo de Hacienda. En 
la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de la provincia, 
Comisario é Interventor de las minas del Estado en aquella 
ciudad y el Escribano del ramo de Hacienda. Y en las de 
Barcelona y Málaga ante el Gobernador de la provincia y 
Escribano del ramo de Hacienda.

9.a A la una de la tarde de aquel dia, en dichos pun 
tos, se dará principio al acto de la subasta , observándose 
las formalidades que se expresan.

Hasta la una y media de la tarde se admitirán los 
pliegos que se presenten, hora en que se dará principio 
á la apertura y lectura de ellos.

La misma operación se verificará acto continuo con 
el pliego en que conste el precio fijado por el Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda.

Eti seguida se declarará aceptada condicionalmente la 
proposición más alta entre las que cubran ó superen el 
precio fijado por el Gobierno en esta forma:

1.° La hecha á la totalidad á la partida si la oferta es 
igual á la que hayan hecho á los lotes de 1.000 arrobas, 
en cuyo caso será preferida dicha proposición á la tota
lidad.

2.* Las hechas á lotes por su órden de precios de ma
yor á menor, si estas exceden en precio del que se ofrece 
en proposición á la partida total.

Si entre h s  proposiciones, ya á la partida tota l, ya á 
lotes, hubiese dos ó más iguales en p recio , tanto en esta 
corte como en Sevilla, Barcelona y Málaga, se abrirá lici
tación verbal, cuya duración será de 15 minutos, en la 
que solo tendrán derecho á lomar parte los firmantes de 
ellas ó sus representantes, y pasado este término sin nin
guna se admitirá la del mejor postor.

Si los postores de que se trata renunciasen al derecho 
de la licitación*verbal, en este caso la Junta de subasta 
declarará adm tida la proposición que resulte primera 
por el órden de prioridad entre las empatadas. Dada la 
una y media sin que se presente pliego alguno, se dará 
el acto por terminado.

10. La adjudicación del cobre se hará en esta corte 
por la Dirección general de C onsum os, Casas de Moneda 
y Minas en virtud del resultado que se obtenga en las 
subastas de esta co r te , Sevilla , Barcelona y  Málaga , des
pués de recibidos los expedientes de estos últimos puntos 
y por el órden que se establece para la admisión de pro
posiciones en la anterior condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en 
esta co r te , Sevilla , Barcelona y Málaga hubiera dos ó 
más iguales, así á las partidas totales com o á ios lotes de
1.000 arrobas, se hará la adjudicación por medio de sor
teo público que se anunciará en la Gaceta, y se celebrará 
en esta corte á los ocho dias de la subasta ante la Junta 
de ella. Hecha la adjudicación definitiva, se publicará en 
la Gaceta o fic ia l, omitiendo los nombres de ios rem a
tantes.

11. Los gastos que se causen en los cuatro remates 
serán de cargo y cuenta del adjudicatario.

Madrid 19 de Agosto de 1862 —  El Director general, 
P. A . , Pedro Pastor y Maseda.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego publicado en la Gaceta de ,
el que suscribe compra al G obierno  arrobas de
cob re , punto de aleaciones, marca corona, al precio 
d e  rs. arroba castellana.

(Fecha, firma y domicilio.)

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tionon consignado pl Uocuc haberes en la Tesorería 
Central, y deban acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m es, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del negociado de Clases pasivas, en los dias anterio
res al en que se abra el pago, con objeto de que no 
sufran retraso el percibo de aquellos, de dos á cuatro 
de la tarde en los dias no feriados , la correspondiente 
certificación de existencia, autorizada por el Párroco y 
el Y.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distri
to , expresando en ella el nom bre del interesado, sus 
apellidos por padre y madre, y el estado de los mismos 
en cuanto á viudas y huérfanos, así com o el punto de 
la feligresía donde habitan , según lo dispuesto por la 
Superioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo 
la declaración impresa en los ejemplares que para este 
fin se les facilitan oportunamente.

Madrid 20 de Agosto de 1862.=José 0 ‘Donnell. — 3

A d m in is t r a c i ó n  d e l  Correo C e n tr a l .

M es d e  Julio  de 1862.

Estado de la recaudación obtenida en el expresado 
mes por franqueo de libros, impresiones y perió
dicos.

PARA LA PENINSULA.

Por entregas. Rs. Cénts.

Manini, editor......................................................... 4.750,40
Gaspar y Roig, id.................................................  2.746,40
Guijarro, id ....................................................c . . .  2.010,40
Mellado, id ..............................................................   1.350,40
Colección legislativa.............................................  1.312
Boletín de Pósitos  ................................ 1.208
Escuelas pias........................................................... 1.104,80
Prats , editor............................................................ 1.073,60
Revista de Legislación  .......................................  1.067,20
La U nion..................................................................  856
Cervantes.................................................................  800
El Madrileño......................... .................................  7 58 ,40
La ley hipoteceria.................................................  691,20
Galería literaria..................................................... 600
Boletín de Fomento................................................ 592
Diccionario ju ríd ico .............................................. 534
López, editor........................................................... 556,60
Los Mártires del Japón........................................  531,20
Revista de Obras públicas.  ...........................  520
Tratado de Estadística........................................... 496
Impresos en b 'a n co ..............................................  393,60
Las Novedades........................................................ 358,40
Estado Mayor del ejército.................................... 345,60
Revista hipotecaria...............................................  315,20
La Peninsular......................................................... 288,80
Rom ero, editor......................................................  273,60
El Correo de la Moda............................................ 265,60
Banco de Previsión................................................ 253,60
Revista de Telégrafos...........................................  253,60
El Consultor de Ayuntam ientos......................  248,80
La Salvadora . .................................................. 244,80
La Nacional.............................................................  240
Biblioteca selecta................................................... 233,60
Góngora, editor  ....................................  228,80
García de la Puente, i d , ....................................  224
Biblioteca musical.................................................. 216
Monte-pio Universal............................. ! .............  215,20
Revista de Instrucción ................................; . . .  214,40
Perié, editor............................................................ 214,40
Historia de Madrid................................................  200,80
El Mundo pintoresco...........................................  200
Boletín de Hacienda.............................................  198,40
El Hijo del pueblo.................................................. 197,60
El Amigo del soldado...........................................  183,20
Legislación marítima...........................................  178,40
El Cristianismo.................. « .................................. 1 74 ,40
Manual de Telégrafos.........................................  171,20
La Previsora...........................................................  163
Los Mártires del Cristianismo...........................  166,40
El Arte en España................................................  160,80
Cebada, editor....................................................... 159,20
Diccionario de Medicina.....................................  158,80
La Instrucción ampliada......................... 158,40
Museo literario....................................................... 136
La Educanda...........................................................  153,20
Sinués , editor......................................................... 135,20
Rosada, id................................................................ 125,60
La Educación........................................................... 124
El Teatro................................................................... 122,40
La Propiedad..........................................................  121,60
Historia de España...............................................  120
El Pabellón m édico ..............................................  113,60
O lam erd i, editor..................................................  112
La Beneficiosa.......................................................  112
Cabello, editor....................................................... 111

Rs. Cénts.

Fuentes , id .............................................................  \ 09,60
Príncipe, id .............................................................  108Í80
La Prosperidad....................................................... 105,60
El Cambio U niversal................ ........................... i 01 *60
La Buena lectura..................................................  100*80
Revista de Estadística...........................................  10 0 *
Martínez, editor..................................................... 96,80
Hernando, id..........................................................  89*60
Memorial de A r t i l l e r í a . . . / . . . / . * . . . .............. 88*
Asamblea del E jército .,.......................................  86,40
Adolfo el de los negros cabellos....................... 84,80
Carrafa, editor........................................................  84,80
Memorial de Ingenieros.................... ! ...............  84
Revista Ibérica.................... .................................  83,20
Boletín de San Vicente de P au l/ 7 . 7 7 7 .  80*
Revista Española....................................................  78,80
Escenas contemporáneas....................................  76,80
Gaceta econom ista............................ *.................  76
Biblioteca dramática.............................................  70,40
Sociedad Matritense..............................................  64
Recuerdos de España........................................... 62,40
El Criterio m éd ico........................................................  60
Rojas, editor.............................  59,20
Caja deCapitales....................................................  57*60
Argenta , editor...................................................... 54,40
Bailly-Baiiliére , id ..........................................    52,80
La Esperanza.............................................   5^80
Diccionar io de Legislación................................. 52,80
Boletín bibliográfico.............................................  51,20
La Moralidad.......................................................... 7  51,20
Castelvi, editor . 7 7 7 7 7 7  51^20
Revista m inera............................. ....................... * 49,60
Freno para los caminos de h ierro..................  48*
Hernando, editor........................................................... 48
Sánchez Rubio, id ................................................ 46,40
Lecturas populares...............................................  46*40
Perrone, editor......................................................  44,80
Toledano, id ......................................    44*80
Anales de Beneficencia...................................... .. 44*
Centro general.......................................................  43,20
Legislación hipotecaria....................................... 41*60
Valcárcel, editor.................................................... 36,80
La Veterinaria española.................................. 36*
La Filarmonía.........................................................  33,60
Aguado , editor......................... .............................  3 3 *
Peñuelas, i !..............................*  7 7 7  30,40
Historia del Escorial............................................  30^40
El Eco del Ejército................................................  30,40
Villaverde , editor................................................. 29,60
Biblioteca económ ica..................   28^80
El Monitor de Veterinaria  . . . .  28,80
El Panorama Universal......................................  28*80
Font, editor............................................................  28*
R ubio, id..........................................................7 7 7  27,20
El Moro Muza......................................................... 27 20
La Discusión............................................... 7 7 7  26*40
Academia de Ciencias....................................   * * 25^60
Compañía de Seguros........................................... 25^60
Dirección de Hidrografía....................................  24*
Boletín de lengua universal 7 . 7 .  24
La Tutelar .................................................  24
Cuadro sinóptico.................................................... 21,60
Serrano, editor......................................................  21*,60
San Martin,  id   7 7 7 7 7  21^60
Sicilia,  id..................................................... . . . . . .  20*80
Historia de Mendizábal................................. [ .  * * 20*80
Biblioteca instructiva..................................... 7 7 .  20*
Revista de Instrucción .................... ...... 20
El Consuelo de las fam ilias.  .......................  20
La Iberia  * * 17 fin
La Probidad...........................7 7 7 7 !  1 7 7 7 1 6
Salas , editor...............................................7 7 7 7 7 . 16
Pi ferrer, id  . . . . . . . . . . .  16
El Debate m édico..............................7 7 7 7 7  16
La lengua universal.............................................  jfi
Academia de la Historia......................................  16
La España agrícola. , ........................... 7 7 7 7  16
El Contem poráneo.................................. .. . . . . 14 40
La Regeneración........................................77. . 7  14^40
Sierra , editor................................. . . . 7 7 7 7 7  12*80
Novelas ilustradas.........................................7 . 7  12*80
Salazar , editor.................................7 7 7 7 7 !  12*
Semanario médico................................... . . . . . . .  12
Fotografías sociales    7 7 . 7 7  M 20
La Niñez......................................... . . . . . . . . . . . . .  9*60
El Año m usical ..............7 . 7 .  7 .  . . . . 9,60
La Reformadora 7  7  77. 7  7  9*60
Dochao, editor.................................. 7 7 7 7 7 !  8*
Perdiguero, id............................. . . . . . . . . 7  *.' * 8
Cai^ci , í i i .......................    Q

Academia de Medicina ! 7  7  7  7  7  8
Ciencias m éd icas.. .   ................... 7  7  ! .7 7  7  640
El Amigo de la Juventud...........................7 7 .7  6*,40
Cuesta , editor.............................................   6*40
Izquierdo, id ................................7 7 7 7 7 7 !  6*,40
El Restaurador farmacéutico.............................. 6*40
Reglas parlamentarias..............................7 / 7 7  6*40
Puente, editor............................................. 7 7 7  6*40
Viuda de Vázquez, id ............................. 7  ’ 6*40
García, id.............................................7 7 7 7 7  5*60
Reneses, id............................................................... ¿ ’gQ
El Pensamiento Español............................. 7 * 7 7  4*80
El Restaurador del Notariado 7 7 7  4*80
Galería dramática..................................................*# ¿ ’gQ
Ferro-carril de Badajoz..............................7 . 7  4*80
Conducción marítima.........................   ¿ ’so
Mata , ed itor.......................................................... /  4 ’gQ
Círculo lite ra r io ......................................................................jf
Asociación de Ingenieros....................................  4
Semanario económ ico  3 20
El Eco de Marte ..................................................  3*20
Biblioteca de Señoras..........................................  3 ^ 0
El Herma no del p u eb lo ..  ! 3 ^ 0
Album de la Bordadora................................ 7 7  3*20
La Reforma.................................................... 7 . 7  3*20
Cuendia, editor. ..........................     3*20
El Crédito 7 7 .  2^0
Moro, ed itor............................................................ 760
Boletín de lotería................................................   ./60
Biblioteca ju ríd ica  7  i ’,60
Martí, editor * 4 *60
El Pueblo...................................    4*60
Ferro-carril de Palencia..................................... ! 1*60
Historia orgá n ica ..................................................  4*60
Jiménez, editor......................................................  4*60
Rodríguez, id......................................................  *80
Ledré, i d ..................................................................  go
Observatorio de Madrid........................................’ 80

Total en sellos de franqueo..................  36.593,60

Libros en rústica.

Bailly—Bailliere, editor........................................ 1.437
Masía, id ................................................................... 798
El Restaurador del Notariado............................ 537
Olamendi, editor..................................................... 283,50
Revista de legislación...........................................  4 98 ’
San Martin , editor...............................................  474
Salas, id .................................................... ............... 141
Academia de Ciencias.........................................  423
Aguado, editor..   .............. ............................... 420
Historia de Madrid  ..............................  408
El Libro de Oro...................................................... 93
El Consultor de Ayuntamientos.......................  78
La ley de Enjuiciamiento............................. .. 69
Biblioteca dé l a  Risa...........................................  69
Villaverde, editor..................................................  67,50
Vallin, id .................................................................  60*
El Pueblo.................................................................. 60
Góngora, editor......................................................  54
Sierra, id ..................................................................  45
Monreal, id .................................................. .. 45
Tejado, id.................................................................  42
La Iberia  ......... ........................................  42
Enciclopedia Española......................................... 33
López, ed itor........................................................... 30
Biblioteca de Predicadores................................ 30
El Cristianismo  ......................................  27
Guijarro, editor...................................................... 27
La Educación ........................................   25,50
Códigos de España................................................ 24*
Sánchez, ed ito r .. .  ,\ ...........................................  - 24
Poupar, id ................................................................ 21
La Esperanza........................... ...............................  21
Duran, editor.........................................................  49,50
La Voz de los Ayuntamientos...........................  48
Diccionario histórico.............................................  46,50
Imprenta Nacional................................................  45
Hernando , editor..................................................  45
Moro, id..................................................................  42
M onecillo, id ........................................................... 4 2
Vallajo , id ................................................................ 12
Viuda de Vázquez, id ......................................... 42
Historia universal.................................................  12
Bazar de las Escuelas...........................................  12
Nuevos form u larios.  ..................................... 12
Cuesta, editor......................................................... 10,50
Perdiguero, id ......................................................... 9
Torrecilla, id ................................ .’ ........................  9
Perrone, id .............................................................  9
La Niñez......................   9
Manual de Telégrafos........................................... 6
La Regeneración ..   .........................................  6
Lenguas extranjeras. . . . , ................................ 6

El Clamor Público..................................... ..........  4 50
El Pensamiento Español.....................................  3*1
Manual del cabo......................................... 7  7 .7  3J
Biblioteca Española............................................ .. ' 3
Ciencias m é d ica s ..................................  3
La Educanda................................................ 7 7 7  3
Somolinos, editor.................................................. ! 3
Serrano, id ......................... ’ ............ .’ _____ 7 7 .  1 ,50
Biblioteca madrileña............................................  4*30
Formulario magistral s. 7 ................... 1,50
Gaceta de Obras públicas. . 7  . .  7  . .  7  7  ! .  4 *50

Total en sellos de fra n q u eo ... 5.167,50

Libros en pasta.

Bailly—Bailliere, editor  412 50
Mur, id  7 . 7 7 7 ! 85*
Aguado, id................................................................ | 50
Compañía de Seguros......................................... 50
San Martin, editor.............................................. ..  20
Sánchez, id......................................................... 7 7  20
Ola mendi, id  .................. *7 7 7 7 ! '/ / / .7 . 45
Calleja, id 7 7 7  7 / 7 7  . . 40
Moro, id............................. ............. .....! . .  . .  7 7  10
Viuda de Vázquez, id  * 4 0
Nuevos form ularios ' . . . . !  46
La N acional. ............................... *. 7 . 7  * 7 7  10
El Libro de O ro........................................ 7 7 7  7,50
Duran, editor....................» .........................  7  30
Villaverde, id...................7 ...................................  V
Peña, id................................................. ’ ................ «
Hernando, id .
Alcon, id.................................... *..% / / / . * / . ............. 5
Examen c r ít ic o .. .*..’ . .*. / / / / / / / / / .  ..’ * ’ * * ’ 5
Caja de capitales............... 7 /  7  7  7. .7 7  ! .7 2 50

Total en sellos de franqueo. . .  445

Franqueo de periódicos para el extranjero.

La Am érica............................................................... 1470
Las N ovedades........................................................ 04,70
La Gaceta..................................................................  1.099,96
La Epoca...................................................................  953,94
La Esperanza...........................................................  785 48
La Correspondencia de España........................  720*36
La E spañ a ...  ..............................................................4 19 ;36
El Correo de España......................................  403

S f 5P.ar V RS¡« < editor..........................................................403*20
El Clamor Público................................................  39  ̂ 76
El Contemporáneo................ 7 7 7 7 7 7 7 .  295*24
La Iberia • • • • • - . ................................................................284’,44
El Diario E spañol...................................  270  OS
La D iscusión .............................................. 7 . . .  7. 209*46
La Regeneración..................... 7  . 7  .777777 7  170*04
El Constitucional.......................    Lfis’ q?
Mellado, editor..........................7 ’ .7  7 7 '7 7 .  7  144
Números sueltos...................................................4 42 78
La Verdad................................................................................137,72
c? í  u.ar...........................................................  13° .38f l Pu« M o .. ..............................................................  m ,í 2
La Nacional..............................................................  403
El Pensamiento Español.7 7  * .* .* .*.’ .*..' *.’ . .* * £9,02
La Gaceta de los caminos de hierro............... 84
El Reino....................................................................  5 5 . 2
Hysern , editor........................................................  4 ^ 4 4
El Siglo M éd ico .................................................... 41*04
La Revista de los caminos de h ierro   36,40
El Indicador de los caminos de h ierro   23*68
El Criterio médico ........... 9 t fifi
El Telégrafo..........................7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7  4 5/72
Gaceta economista.................................................. 4 4*36
Revista minera......................7  7*77777777’ .’ ’. 43*50
La Union.........................................................  # q 66
Panorama universal....................................... 7 !  7*06

Total rs. v n ..................................  9.996,4 4

R E S Ú M E N . "

»  1 r> . , (P or entregas.....................  36.593,60
Para la Península. J Libros en rústica  5.167,50
_ , ( Idem en pasta.......................... 445
Para el extranjero..................................................  9.996,44

T o t a l e s ,  .....................  52.202,21

Madrid 31 de Julio de 1862.=Ei Administrador, Es
teban Moreno Lopez.»-E l segundo Jefe, Juan M. y Ruiz,

Fábrica nacional del Sello.
Pliego de condiciones para la contratación en pública subasto 

del carbón que necesite la Fábrica nacional del Sello en 
el término de un año.

. ,7 *  7 ?  Hacienda pública adquirirá por medio de p ú 
blica licitación, del contratista que más beneficie el tipc 
deJ7 rs. 25 cénts. la a rrob a , el carbón que necesita esta 
Fábrica en un año, cu yo  consumo probable se calcula en 
500 arrobas.

2. El carbón ha de ser de encina, limpio, sin cisco ni 
tierra, obligándose el contratista á surtir á la Fábrica del 
que necesite en un año,  sea cual fuere la cantidad , toda 
vez que la que se fiji en la condición 1 .a no es más que 
un cálculo aproximado para gobierno de los licitadores,

3.a Serán de cuenta del contratista los gastos de co n 
du cción , descarga y peso del género, así como también 
todos aquellos que se originen en la formación del expe
diente de subasta, otorgamiento y copia de escritura.

4.a El contratista entregará el carbón que se subasta 
en los tres plazos y  en las cantidades que se marcan á 
continuación: el dia 1 .° de Octubre próxim o hará la pri
mera entrega de 200 arrobas; el dia 1 .* de Enero del año 
próximo venidero la segunda entrega de 200 arobas, y la 
tercera el dia 1 .a de Abril siguiente, de 100  arrobas. Ade
más será de su obligación entregar 400 arrobas sobre el 
número que son objeto de esta subasta siempre que la 
Fábrica se las exigiese por considerarlas necesarias.

5.a Si el contratista no verificase las entregas en los 
plazos determinados, ó si el carbón no fuese admisible, se 
comprará á su costa en ajuste alzado la cantidad que fal
tase, ó como mejor se estime, con asistencia del Escribano 
de Hacienda, que dará testimonio de la compra y  avise 
prévio al contratista por si quisiera presenciarla. Si re 
sultaseser el precio mayor que el de la contrata, abonará 
el contratista la diferencia en el preciso término de tres 
dias; pero si fuese menor, no tendrá derecho á exigir can
tidad alguna.

6.a Para los efectos de esta contrata se entiende re
nunciado todo privilegio ó fuero especial, incluso el de 
extranjería, obligándose el rematante por medio de es
critura pública, otorgada dentro de los ocho dias siguien
tes al de la aprobación de la subasta, á responder de cu a l
quiera falta de lo estipulado, conform e á lo prevenido en 
el art. 2 .° de la Real instrucción de 45 de Setiembre de 
1852. Si así no lo hiciere, se tendrá por rescindido el con
trato; se sacará otra vez á pública subasta á perjuicio 
suyo, siendo las consecuencias de este hecho que pague 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo, 
satisfaciendo aquel los perjuicios que hubiera recibido ei 
Estado por la demora del servicio, y secuestrándole los 
bienes si la garantía de la subasta no alcanzase á cubrir 
as responsabilidades probab les, según previene el a r -  
ltículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

7.a El carbón será reconocido por el Administrador 
Jefe, Inspector, Tesorero y Maestro de labores del estable
cim iento; y  resultando admisible por reunir todas las 
condiciones de contrata , se expedirá el correspondiente 
libram iento, que será satisfecho por la Caja de caudales 
de la Fábrica, prévia consignación de fondos.

8 .a La subasta se verificará en la Fábrica nacional 
del Sello el dia 30 del mes de Setiembre próxim o, pré- 
vios los correspondientes anuncios en la Gaceta , Diario 
y Boletín de la provincia. Dicho acto será presidido por 
el Administrador Jefe del establecimiento , con asisten
cia del Inspector y Escribano de Hacienda.

9.a Desde las doce á las doce y media del expresado 
dia se recibirán por el Presidente del acto de la subasta 
los pliegos cerrados que presenten les licitadores, los 
cuales acompañarán al propio tiempo certificación de la 
Caja general de Depósitos, expresiva de haber entregado 
en la misma la cantidad de 500 rs. en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado. Estos pliegos se num e
rarán por el órden con  que se presenten, y estarán 
exactamente arreglados al modelo que se inserta.

1 0 . El mencionado depósito de 500 rs. de que trata 
la condición anterior se devolverá á todos aquellos cu 
yas posturas no fuesen admisibles, reservándose el Pre
sidente el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta la 
cantidad de 2.000 rs. en m etálico, ó su equivalente á los 
tipos establecidos en las clases de valores admisibles-pa
ra este objeto, cuya suma afianzará el cumplimiento del 
servicio á que se obliga.

1 1 . Dadas las doce y media se anunciará que queda 
cerrado el acto, leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas, y adjudicándose el servicio á la más benefi
ciosa para el Estado.

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá entre los firmantes de las mismas una licitación

verbal por término de un cuarto de h ora , adjudicándose 
la subasta á la más beneficiosa para la Hacienda , y  en 
su defecto á la que hubiese sido presentada con  anterio
ridad.

12. El remate no tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno de S. M.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que vive calle d e  ,

núm ero , cuarto   que reúne cuantas circuns
tancias exige la ley para representar en acto público, en 
terado del anuncio publicado en la Gaceta , n ú m  ,
fecha d e ..............., para la adjudicación en pública subas
ta del carbón que necesita la Fábrica nacional del Sello,
se compromete á entregar cada arroba al precio de.........
reales céntim os, á cuyo efecto acompaña el recibo
que acredita la entiega de 500 rs. en la Caja general de 
Depósitos.

¡Fecha y firma del licitador )
Madrid 49 de Agosto de 1862. =  El Administrador 

Jefe, P. A., José María Nielo.

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Minas.

En uso de las facultades^ue me concede la ley de 6 
de Julio de 4859, y de conformidad con el dictáraen del 
Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la es
critura otorgada en esta capital á 17 de Julio último, ante 
el Escribano D. Antonio María T ravesi, para la constitu
ción de la sociedad especial minera denominada La Pazt 
que explota la mina titulada A la tercera va la vencida, 
sita en término de Vélez de Benandalla.

L oq u e  he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid , con  at reglo 
á lo prevenido en el art. 8.° de la referida ley.

Granada 48 de Agosto de 1862.=Ignacio Mendez de 
Vigo. 4419

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y de conformidad con el dictámen del 
Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la es
critura otorgada en la villa de Abla en 1.° de Julio últi
mo, ante el Escribano D. Antonio M oya, para la constitu
ción de la sociedad especial minera que explota la mina 
titulada Santo Cristo del Bosque , sita en término de Baza, 
en esta provincia.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de Madrid, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 8.° de la referida ley.

Granada 48 de Agosto de 4862.=Ignacio Mendez de 
Vigo. 4419

GoLierno de la provincia de Avila.
Sección de Fomento.

Debiendo proveerse, en virtud de lo acordado por la 
Excma*Diputacion provincial y  con autorización del G o
bierno de S. M„ dos plazas de Directores facultativos des
tinados al estudio de los caminos vecinales de la provin
cia, excluidos del plan general de carreteras aprobado por 
Real decreto de 7 de Setiembre de 1860, dotadas con el 
sueldo de 9.000 rs. anuales cada una, he acordado se abra 
concurso por el término de un m es , á contar desde la in
serción del presente anuncio en la Gaceta de Madrid, para 
que dentro de él presenten los aspirantes las exposiciones 
documentadas en este Gobierno de provincia.

Para solicitar dichas plazas se necesita que los intere
sados reúnan las circunstancias siguientes :

1.a Pertenecer á la clase de Ingenieros, Arquitectos ó 
Directores de caminos vecinales. En defecto de estos se
rán admitidos los Ayudantes de Obras públicas.

2.a Ser español y tener cumplidos 25 años de edad.
3.a Ser de buena conducta moral y política, y  no ha

ber sido nunca encausado criminalmente, ni expulsado 
de las dependencias públicas por faltas cometidas en el 
ejercicio de los empleos ó comisiones que haya desem
peñado.

En las solicitudes se expresará el domicilio del pre
tendiente y  los Jefes facultativos á cuyas órdenes hayan 
servido.

Avila 19 de Agosto de 1$62.=José Primo de Rivera.
_________________  4418

Gobierno de la provincia de Palencia.
Sección de Fomento.— Negociado de Instrucción pública.

D. Pedro Picazo, vecino de Garrion de los Condes, y  
empresario del Colegio de San Zoilo del mismo, constitu
yó en 28 de Agosto de 1856, por mano de D. Eusebio del 
Prado, un depósito necesario en la Caja sucursal de esta 
provincia de 3.000 r s ; y com o quiera que el interesado 
asegure que la carta de pago que se le expidió con el nú
mero 34 y 42 del registro de inscripción se le haya per
dido, he acordado anunciar esta falta en el Boletín oficial 
y en la Gaceta de Madrid, según lo determina el art 91 
de la instrucción general de depósitos del 4 de Diciembre 
de 1861; advirliendo que trascurridos que sean dos me
ses desde la inserción de este anuncio en dichos periódi
cos sin que se presente reclamación de tercero, será de
vuelto el citado depósito al D. Pedro Picazo bajo las for
malidades establecidas, quedando la Caja libre de u lte
rior responsabilidad.

Palencia 4 9 de Agosto de 1862.=E l Gobernador, Po- 
lanco. ______________4420

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Santa Perpétua, dotada con 2.500 rs. anuales, se anuncia 
al público para que los aspirantes á dicha plaza dirijan 
las solicitudes al Alcalde de dicha poblaeion dentro del 
término de un m es, que empezará á contarse desde la 
inserción del presente anuncio en este periódico oficial.

Tarragona 4 6 de Agosto de 4 862.=*Santiago L. Dupuy.
_______________  4417

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría de Ayuntamiento de Castaño del Roble

d o , partido judicial de Aracena, dotada anualmente coa 
el sueldo de 3.650 rs., se halla vacante; y cumpliendo con 
lo determinado en el Real decreto de 19 de Octubre de 
4 853 , se hace pú ’jlico por tres veces en este periódico 
oficial para que en el término de un mes , contado desde 
la primera inserción , puedan los interesados presentar 
ante dicho Municipio sus solicitudes acompañadas de los 
docum entos que acrediten los méritos y servicios con 
que cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 16 de Agosto de 1862.=José María de Cossío.
_________  4414

La Secretaría del Ayuntamiento de Villanueva de las 
Cruces , partido judicial de Valverde del Camino/dotada 
anualmente con el sueldo de 3.000 rs., se halla vacante 
por destitución del que la desempeñaba; y cumpliendo 
con lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, se hace público por tres veces en este periódico 
oficial para que en el término de 30 dias, contados desde 
la primera inserción, puedan los interesados presentar 
ante dicho Municipio sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que acrediten los méritos y servicios eon que 
cuenten para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 16 de Agosto de 1862.=José María de Cossío.
n i )

Alcaldía constitucional de Algodonales.
Se halla vacante el destino de Secretario del Ayunta

miento constitucional de esta villa por separación del que 
lo obtenía, dotado con la cantidad de 6.600 rs. anuales 
satisfechos de los fondos m unicipales; las personas que 
aspiren á desempeñarlo presentarán sus solicitudes al 
Sr. Presidente dentro del término de un mes, contado 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, pues pasado dicho 
tiempo se procederá al nombramiento del que la ejerza 
en propiedad.

Algodonales y Agosto 10 de 1862.=El Alcalde, Este
ban Perez.=*Por acuerdo del Ayuntamiento, Ildefonso do 
Troya, Secretario interino. 4423— 3

Alcaldía constitucional 
de Santiuste de San Juan Bautista.

Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular 
de esta villa de Santiuste de San Juan Bautista, partido 
de Santa María de Nieva, provincia de Segovia, por dim i
sión del que la desempeñaba. Su dotación consiste en 
300 fanegas de buen trigo anuales cobradas á los vecinos 
no pobres de este distrito, y 1.300 rs. vn. del presupuesto 
municipal por tercios vencidos, por asistencia de pobres 
y  casos de oficio. La provisión tendrá efecto á los 45 dias 
después de insertado este anuncio en el Boletín oficial Y 
en la Gaceta, hasta cuya fecha pueden los aspirantes d i - < 
rigir sus solicitudes al Sr. Gobernador de la provincia.

Santiuste de San Juan Bautista 49 de Agosto de 
El Alcalde, Judas Herrero. * 4416

Alcaldía constitucional de San Cristóbal 
de la Vega.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esft* 
pueblo, partido de Santa María de Nieva, provincia da



Segovia. Su dotación consiste en 3 000 rs. por la asisten
cia de pobres y casos de ofic io , pagados del presupues
to municipal por trimestres, y  7.000 rs. por igualas, é 
jouales plazos que los anteriores entre los vecinos no po
bres: consta esta población de 4 03 vecinos, y se halla en
cavada en la carretera de Madrid á Gijon : su provisión 
íendrá lugar á los 15 dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Bdtetin y Gaceta, debiendo los aspi
rantes dirigir sus solicitudes al Sr. Gobernador de la pro
vincia.

San Cristóbal de la Vega 16 de Agosto de 1862.=E1 
Alcalde, Silvestre Martin. 4415

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  
d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  d e  la  p r o v in c ia  

d e  A lm e r ía .

D. Antonio Vicente Muñoz, vecino que fué de Berja, 
ó sus herederos, se servirán presentarse en esta depen
dencia ó apoderar persona que los represente á fin de 
enterarse de un asunto de sumo interés. La misma ofi
cina les advierte que pasados 30 dias, á contar desde la 
fecha en que aparezca inserto este llamamiento, les pa
rará perjuicio.

Almería 16 de Agosto de 4862.=José Dufós. 4410

D. Francisco Sánchez Rodríguez , vecino que fué de 
Rioja, ó sus herederos, se servirán presentarse en esta de
pendencia ó apoderar persona que los represente á fin de 
enterarse de un asunto de sumo interés. La misma ofi
cina les advierte que pasados 30 dias, á contar desde la 
fecha en que aparezca inserto este llamamiento, les pa
rará perjuicio.

Almería 16 de Agosto de 4862.=José Dufós. 4411

C o n ta d u r ía  d e  H a c ie n d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  T a r r a g o n a .

Debiendo precederse á la construcción de una caseta 
en la villa de Torredembarra para el servicio y albergue 
de la fuerza de Carabineros destinada á aquel punto, se 
saca dicha obra á pública subasta, que tendrá lugar en 
el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, ante su 
autoridad, con mi asistencia, la del Jefe de la Comandan
cia de Carabineros y Escribano respectivo, el día 6 del 
mes de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, bajo 
el tipo de 12.434 rs. 59 cents., y con arreglo al plano y 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta 
Contaduría.

Las proposiciones lian de presentarse en pliego cer
rado , con sujeción al modelo que se estampa á continua
ción; en la inteligencia de que serán desechadas las que 
excedan de dicha sama.

Tarragona 16 de Agosto de 1862 =José M. Lezpona.
4409

M odelo que se cita.

El que suscribe, F ulano de t a l , vecino de en
terado del plano, presupuesto y condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta la construcción de una caseta 
en la villa de Torredembarra para el servicio y albergue 
de la fuerza de Carabineros destinada á aquel punto, 
hace proposición para efectuar dicha obra en la cantidad 
de................. reales vellón.

[Fecha y firma del interesado.)

In ten den cia  m ilita r  d e l d is t r ito  d e  G ranada.

El Intendente militar del distrito de Granada.
Hace saber que en virtud de lo dispuesto en Real ór- 

dende 47 de Junio último y consiguientes instrucciones 
del Excmo. Sr. Director general de Administración militar, 
se procederá en Málaga el martes 30 de Setiembre próxi
mo venide ro, y hora de medio dia, ante el Comisario de 
Guerra , Inspector administrativo de los presidios meno
res de Afr ica , en su despacho calle de Peligros , núm. 8 , 
á contratar en pública subasta un buque de vapor para el 
servicio de trasportes y correos entre el puerto de Mála
ga y los indicados presidios menores de Africa, con su
jeción al. pliego de condiciones que á continuación se in
serta, y ha sido aprobado por dicho Excmo. Sr. Director 
general con fecha 42 del presente mes. El pliego de 
condiciones se encontrará además de manifiesto en Bar
celona en la Secretaría de la Intendencia del ejército y 
distrito de Cataluña; en Granada en la del distrito* en 
Cádiz en la Comisaría de Guerra del litoral, y en Málaga 
en la Inspección administrativa de los presidios menores.

Granada 17 de Agosto de 1862.=Joaquin Galvez.=* 
Ramón Peláez, Secretario. 44 j 2

Pliego de condiciones para la contrata  de un buque de va 
p or gom destino al servicio de h s  presidios menores de 
Africa.

1 1.a El íbuque tendrá cuando ménos una capacidad lí- 
2aa * Pa.r j a carga* excluidas las carboneras, de 150 á 
800 toneladas, y la fuerza de su motor será de 60 á 80 
caballos. Es indiferente que el casco sea de madera ó de 
hierro, y la máquina de hélice ó de ruedas.

1* La capacidad se hará constar con el registro de 
matricula, y la fuerza de la máquina por reconocimiento 
de dos peritas, uno designado por la Administración mi
litar y otro por el contratista, estándose por lo que en 
discordia resuelva un perito dirimente que designará la 
Autoridad superior marítima de la provincia de Málaga

3. Los gastos de combustible, entretenimiento, tri- 
pulacton y demás serán de cuenta del contratista.

4. Del mismo modo será de cuenta del contratista el 
pago de los derechos de práctico, fondeadero, faro y 
cualesquiera otros que, ya en conceptó de generales ó lo- 
cales, adeudase el buque.

5.* También corresponden al contratista las averías 
gruesas ó  menores que ocurriesen, los gastos de limpiar 
los fondos , recorridas y demás que sea preciso hacer.

6 . Pura la cabal inteligencia de los tres precedentes ar- 
«culos, queda establecido que lo único á que la Adminis-
racion aulitar se obliga, en materia de indemnizaciones, 

es a satisfacer con toda puntualidad y por meses vend
os el importe del flete que se estipule, sin que por nin- 

dones concePto ni se le puedan hacer reclama-

miniei^ .^uque estará en Málaga á disposición de la Ad- 
ni " ! ^ c ‘on militar y de su representante en aquella 
dfl i„„’ Comisario de Guerra Inspector administrativo 

s * mes'dms .menores de Africa, 
pvnori í  sierv¡c¡o ordinario del buque consistirá en dos
e s c a l a i T ns!J?.le8. ’ s a l i e n d 0  de Mála" a Y haciendo 
Alhuepm. Ja  » Ghafarinas, segunda vez en Melilla,
reclamen!» V  ,not? de ,a Gomera, y regresando directamente al puerto de salida.
extraorrf¡n^ás de los yiajes ordinarios, hará el buque los
flcienio ñar i! que Se, ordenasen, dejándole tiempo su-
prioarat?™! í  el rePuesto de carbón y  los demás
se entiemtA Al 3 La navegacion. Por viaje extraordinario
nes miA rf/» k qU0 P  huque en virtud de las órde-
otro de ll m v  6n e, ,ntermedio de un viaje ordinario á 
° lr.o de la misma naturaleza.
vínín*/x. a Administración militar exigiese algún ser-
que resuelvaep|lar °  T f  n°  consienta > se estará á lo que resuelva el Capitán del puerto de Málaga.
bueme I S ? / 6 recibira Y, entregará al costado del 

* cuen lade la Administración militar 
se ocasfonen J Ue para lle,var'a de l¡erra ó para dejarla 
las faenas nnV & 1 °™? n cuenta del contratista 
inciifí« q f  bordo sea preciso hacer, sin que por
clamar nad' 3 (lPk*aC!i0n ni P°rotra causa pueda re

ta P° r *rabajadores extraordinarios.
militar pñ.r»5Ue rec!bi1  ,a. Carga la Administración 
Ja no S í » ’ eI  bien empacada y acondiciona- 
no exceda r,"'!lguna Parte de e »a miéntras
se hará « j  totalidad del porte del buque. El Capitán 
sobordo w ?  ® ,a con la correspondiente relación de 
cualnuier faiíomar? 10S conocimientos para responder de 
en el caso d i °  ,  oto ? ue resultase en la entrega. Solo 
hidamente 1 n<*r o a8'0’ lnc.endio ó avena inevitable, de- 
1‘dad. Justificada, quedara exento de responsabi-

ordeñeJdfli’ lrv11 rec!birá los pasajeros que con billetes ú 
bordo siím! omisano de Guerra Inspector se presenten á 
repartim¡^Pre q̂ue, su número n°  exceda del que en sus 
ducir ca , e camaras, camarotes y sollado pueda con- 
bacersp n^ü1} ^ reconocimiento que previamente ha de 

U a ? laT GaP,tanía del puerto de Málaga, 
fccilitarán i s y 0ficiales fiue entren de pasaje se les 
bmoia 1 camar°Ies que el buque tuviere, con ropa 

^  Ias camas.
J°nda ¿ * e* contratista quisiese establecer á bordo una 
nacerlo pnk i para serv*cio de los pasajeros, podrá 
Conŝ tno c an los . C0 lne?tibles y demás artículos de 
InspeCinr e^utí Ia tarifa que con el Comisario de Guerra

1 6 . lnHCUerde*
del buqnp pendienteraeDte de este servicio, el Capitán 
lo Permita es!a™ obligado, siempre que el estado del mar 
Con el comKa f?®,l,lar en la cocina una ó dos hornillas 
diaientenaho^er t necesario para que los PasaJeros con-

que la aenaia as*stePcia de los pasajeros habrá en el bu- 
Sos ur*>entpc .mediCapentos y demás necesario en ca-
P°r los^díac ,JnPrev*slos. Las tropas irán racionadas
r. Ni #xi^e Payan de emplearse en la travesía. 
fico de n in p ,r pitan ” l tripulantes podrán hacer trá- 
^ncepto á esPecie; y si contravinieren en cualquier 

a las leyes y reglamentos de Aduanas, serán

responsables ante los Tribunales competentes de su falta. 
En estos casos el buque será considerado como de pro
piedad del Gobierno, sin perjuicio de que el contratista 
ha de ser civilmente responsable de las infracciones que 
cometieren, así el Capitán del buque como los demás Ofi
ciales y tripulantes.

4 9. Si se admitiese en el buque pasajeros ó carga sin 
billete ó conocimiento firmado por el funcionario de Ad
ministración militar á quien competa, se exigirá al con
tratista, por via de multa é indemnización de perjuicios 
el quíntuplo del importe de los pasajes ó fletes, según la 
tarifa establecida ó que se estableciese.

20 . Si conviniese al contratista tener en cualquiera 
de las plazas de los presidios depósito de combustible 
para el consumo del buque, podrá hacerlo, siendo de su 
cuenta los gastos de carga y descarga , y sujetándose á las 
leyes y reglamentos de Aduanas.

24. Si el contratista pidiese tripulantes, se le facilitarán 
de los pelotones de mar, con la condición de que ha de 
abonar á los timoneles y fogoneros al respecto de 4 60 rs. 
mensuales cada uno, y 4 40 también mensuales, á cada 
uno de los grumetes, á más de la ración correspon
diente.

2 2 . Cada seis meses se concederán al buque ocho dias 
para que en ellos pueda limpiar sus fondos si el contra
tista lo creyese conveniente. Si dejase pasar este plazo sin 
presentarse de nuevo á disposición de la Administración 
militar, se le descontará desde luego la mitad de la men
sualidad , y lo mismo sucederá en los demás viajes que 
perdiese por esta causa ó por cualquiera otra, sea de la 
naturaleza que fuese.

23. No se hará descuento alguno cuando la causa de la 
pérdida ó retraso del viaje procediese del estado del mar, 
á juicio del Capitán del puerto de Málaga, ó cuando el 
contratista reemplazase el buque por otro que no sea de 
superiores condiciones.

24. Tampoco se hará descuento alguno por las faltas de 
servicio que ocurriesen á causa de averías, tanto en la 
máquina como en el casco, arboladura ó aparejo, siempre 
que en la recomposición de estas no se inviertan más de 
cinco dias. Pasado este término perderá el contratista me
dia mensualidad del flete sí fuese un viaje el que hubiese 
perdido, mensualidad entera si fuesen dos viajes y en la 
misma proporción los demás.

25. No se hará el descuento que marca el precedente 
artículo si el contratista presentase oportunamente para 
hacer el servicio otro buque de vapor que no sea de in
feriores condiciones al contratado.

26. Todos los retrasos que procedan de accidentes ma
rítimos , estará obligado el Capitán á justificarlos ante el 
del puerto de Málaga , y la resolución de este Jefe será 
definitiva.

27. El contrato será por término de dos años, que co* 
menzarán á contarse desde el dia en que el buque sea 
puesto en Málaga á disposición de la Administración mi
litar, la cual se reserva el derecho de prorogarlo por un 
año más si así la conviniese, bajo las mismas condicio
nes , dando aviso de esta determinación al contratista con 
dos meses anticipados.

28. Unicamente en caso de guerra extranjera podrá el 
contratista rescindir su compromiso, siempre que la Ad
ministración militar no le cubra del riesgo de captura ó 
pérdida por el fuego enemigo.

29. El buque usará de la bandera nacional que se 
marca para los buques correos en el art. 2.°, tít. 4.#, tra
tado 4.° de las Ordenanzas generales de la Armada, y en 
todos los casos del servicio concernientes á este contrato 
el contratista, el Capitán y el buque gozarán del fuero 
político de Guerra con arreglo á la ley 4.a, tít, 4 4, libro 
sexto de* la Novísima Recopilación.

30. Los navieros ó arrendadores que con arreglo á las 
precedentes condiciones quisieren hacer proposición, po
drán dirigirlas en pliego cerrado al tenor del formulario 
adjunto, al Comisario de Guerra Inspector de presidios en 
Málaga, en cuyo poder deberán estar ántes del medio dia 
del 30 de Setiembre próximo venidero.

34. También podrán ser presentadas las proposiciones 
haciéndolo ántes del medio dia del 25 de Setiembre pró
ximo venidero eu la Intendencia de ejército y del distrito 
de Cataluña en Barcelona, y en la Comisaría de Guerra 
del litoral en Cádiz, recogiendo los interesados el corres
pondiente recibo.

32. La proposición se concretará al tanto del flete 
mensual por el servicio ordinario, ó sean dos viajes re
dondos al mes; pues por lo que respecta á los viajes ex
traordinarios, queda fijada desde luego la cantidad de 200 
reales vellón por cada hora de navegación , añadiendo 
dos á las que resulten como compensación del tiempo que 
necesite el buque para calentar y hacerse al mar.

33. Estos 200 rs. por cada hora de navegación repre
sentan únicamente el gasto de combustible y demás even
tuales, pues todos los permanentes están comprendidos en 
el flete mensual; de manera que. cuando el buque haga 
un servicio extraordinario después de concluido el ordi
nario, recibirá el contratista las cantidades que en ámbos 
conceptos haya devengado.

34. Al medio dia del 30 de Setiembre próximo venide
ro se reunirá en Málaga y en el despacho del Inspec
tor administrativo de los presidios menores de Africa el 
Tribunal de subasta, compuesto de este Jefe, del Comisa
rio de Guerra de la plaza en concepto de Interventor, y de 
un Oficial de Administración militar que actuará como 
Secretario.

35. Desde el medio dia hasta la una de la tarde recibi
rá el Tribunal los pliegos que se presenten en m ano, y 
dada la una se procederá á la apertura de todos los reci
bidos, consignándose las ofertas en un acta. En seguida 
se abrirá y leerá el pliego de precio límite, el cual que
da reservado; y si resultase remate, se adjudicará al me
jor postor, cuyo remate no causará efecto hasta que re
caiga la Real aprobación.

36. El contratista estará obligado á poner en el puer
to de Málaga á disposición de la Administración militar el 
buque que hubiere ofrecido cuanto ántes le fuere posi
ble, no pasando en ningún caso de 30 dias, á contar des
de el en que se le hubiere comunicado la Real aproba
ción.

37. Trascurrido este plazo sin haber presentado el 
buque, incurrirá el contratista en una multa equivalente 
al importe del flete que el buque hubiese devengado en 
los dias de retraso á prorata de la cantidad mensual de 
su oferta.

38. No serán admitidas las proposiciones que no es
tuvieren arregladas al formulario adjunto , ni las que no 
vengan acompañadas del documento qae acredite haber 
hecho el proponente un depósito en cualquiera de las Te
sorerías de Hacienda pública del reino de 30.000 rs. vn. 
en metálico ó su equivalente en papel del Estado á los ti
pos establecidos. Las cartas de pago de las proposiciones 
que no causen remate serán devueltas en el acto.

39. A la responsabilidad del contrato quedará especial 
y directamente hipotecado el buque con todos sus apa
rejos y enseres.

40. Todos los gastos de subasta, escritura y demás 
que para la formalizacion del contrato pudieren ocurrir 
serán de cuenta del contratista.

Granada 47 de Agosto de 4 862.=Joaquin Galvez.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de , enterado del pliego de
condiciones para la contrata de un buque de vapor con 
destino al servicio de los presidios menores de Africa,
ofrece por la cantidad de rs. mensuales el buqué
nombrado..............  de la matrícula de.............., de porte
de toneladas españolas líquidas, y con máquina
de la fuerza de   caballos, sujetándose en todo á las
condiciones establecidas en dicho pliego.

(Fecha y firma.)
N o ti. Tanto la cantidad del flete m ensual como el 

porte del buque y fuerza de la m áquina se pondrán en 
letra , sin raspadura ni enm ienda.

Fabrica de Salitres de Murcia.

PHego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el acopio de 552.000 kilogramos de combustible, 
ó sean 4 2.000 quintales de leña , necesarios para el surtido 
de esta Fábrica de salitre de Murcia en doce meses ; la 
que tendrá lugar el dia 30 de Setiembre próximo, á las 
doce de su mañana, en el expresado establecimiento y an
te la Junta económica, y con asistencia del Escribano de 
Hacienda, á la hora que queda anunciada.

4.a El contratista quedará obligado ó presentar al pió 
de la leñera de esta Fábrica,’ y apilados dentro de la mis
ma, los kilogramos de combustible que remate, donde se 
pesará y satisfará por la misma su importe, prévia opor
tuna consignación de fondos.

2.a El combustible deberá ser de la clase de olivera y 
morera, puesta en esta Fábrica, rajada de cuenta del re 
matante y limpia de tierra y ramaje.

3. El contratista quedará obligado á hacer la entrega 
total del combustible en el término de seis meses, conta
dos desde la fecha en que se le notifique el remate, por 
ser admitida su proposición; debiendo surtir á esta Fá
brica en el primer mes de la quinta parte de lo contra
tado; y las otras cuatro en los cinco meses restantes, en 
la debida proporción á cada uno.

4.a No se admitirá ninguna postura que no sea por el 
total de la cantidad.

5.a La subasta se hará á la baja del tipo de 7 reales 
quintal de olivera, y 6 rs. quintal de morera.

6 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con

sujeción al modelo adjunto, media hora ántes de la man
cada para el acto , los cuales serán numerados según se 
presenten; y en el caso de empate, se procederá á nueva 
licitación , también por pliegos cerrados y por el solo tér
mino de 45 minutos, únicamente entre los firmantes de 
las proposiciones iguales; y si el rematante lo hubiese 
ejecutado por cuenta de otra persona, deberá manifestar 
en el acto el nombre y demás circunstancias por quien 
lo hubiese ejecutado.

7.a Las proposiciones para ser admitidas deberán es
tar acompañadas de la carta de pago por la que conste 
haber depositado en la Tesorería de provincia la canti
dad de 6.600 rs. vn., devolviendo el depósito á los Imita
dores verificado que sea el remate, excepto á aquel á cuyo 
favor quede esta, quien lo dejará en garantía de su com
promiso hasta la finalización del contrato.

8 .a El contratista renunciará para el cumplimiento de 
este contrato todos los fueros y privilegios de que esté 
en posesión, y á las resultas de su exacto cumplimiento 
sujeta todos sus bienes habidos y por haber, contra los 
que podrá proceder la Hacienda si faltare á lo estipulado 
por la via de apremio y procedimiento administrativo 
que determina el art. 4 4 de la ley de Contabilidad de 27 
de Febrero de 4 852.

9.a Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiesen que esta tenga efecto en el término de ocho 
dias contado» desde el en que se le notifique la aprobación 
del remate , se celebrará otro nuevo bajo iguales bases ; y 
si no hubiese proposiciones admisibles, se hará el servi
cio por Administración, pagando aquel la diferencia de 
precios, para lo cual se le retendrá la garantía, y se le 
secuestrarán bienes suficientes para responder á los daños 
que se ocasione á la Hacienda, conforme lo dispuesto en 
el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

4 0. La adjudicación del remate recaerá sobre la pro
posición más ventajosa á la Hacienda pública; pero no po
drá tener efecto sin que ántes se comunique la aproba
ción por la Superioridad.

41. Los gastos que se originen en el remate, escritura 
de obligación, papel y copia auténtica, que deberán obrar 
en esta Fábrica, deben ser satisfechos, con arreglo á las 
órdenes que rigen, por el rematante.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado de las condiciones

establecidas en la subasta anunciada en el Boletín oficial
de la provincia, número   para el acopio de 42.000
quintales de leña para el consumo de la Fábrica de 
salitres de Murcia, se compromete á presentar en q\ tér
mino de seis meses en dicha Fábrica, y en los plazos que 
en el pliego de condiciones se expresan, los repetidos
42.000 quintales de combustible al precio de elquin-
tal de olivera, y el de morera á rs. (en. letra el pre
cio); y para que esta sea valedera acompaña la carta de 
pago que acredita haber hecho el depósito que expresa 
la condición 7.a

Murcia.........
(Firma del interesado.)

Murcia 4 8 de Agosto de 4 862.— El Coronel Director, 
Robustiano Gil de Avalle. 4408

Venta de bienes desamortizados.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de lo dispuesto en las leyes de 4 .° de 
Mayo de 4 855 y 4 4 de Julio de 4 856 é instrucciones para 
su cumplimiento, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Setiembre de 4 862, y hora 
de las doce de su mañana , en las Casas Consistoriales, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Pa
lacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES DEL ESTADO.
PARTIDO DE TORRIJOS.

Pueblo de la Puebla de Montalbán.

MAYOR CUANTÍA.

Número 4 32 del inventario.—Una dehesa titulada Al- 
cubilete, en término de la Puebla de Montalbán, que fué 
adjudicada al Estado por débitos, que consta de 2.330 fa
negas de tierra de á 500 estadales de 4 4 piés de lado, 
teniendo toda ella por límites al N. el término du Buru - 
jo n , E. con el rio Tajo, M. con Ayozar de Toledo v O. 
con terrenos, cepas y olivas de vecinos de la Puebla de 
Montalbán , y *e compone de las partes siguientes: 4 .4 77  
fanegas, 6 celemines de primera clase superior y de re
gadío, de segunda , tercera y cuarta, de 2.239 olivas en 
tres olivares, 4.600 árboles frutales, 4.4 00 cepas en cua
tro majuelos, 95 pinos, uno de ellos superior, 4.960 
álamos negros; un tallar de la misma especie que 
contiene próximamente 7.000 piés, 2.472 álamos blan
cos y el derecho de aprovechar con sus ganados el ho- 
jeadero y pastos de las tierras y viñas que en esta 
finca pertenecen á varios vecinos de la Puebla de Mon
talbán , que son las que faltan hasla el total de que se 
compone toda la dehesa, según arriba se halla insinuado 
con las que ocupan al propio tiempo los ingeríales, ala
medas, edificios, olivares, viñas y márgenes del arroyo que 
N. á M. divide la dehesa; asimismo se encuentra en ella 
una casa -palacio que habita el guarda, un molino aceitero 
ambos en mal estado, una casa-labranza, una presa, un te
jar consu casilla, un puente y una alcantarilla: ha sido ta
sada por los peritos en renta en 45.800 rs., en venta en 
4.005.484: se halla arrendada en la actualidad en la forma 
siguiente: la dehesa en 4 8 000 rs., á favor da D. Francisco 
Meras, vecino de Madrid, y las huertas á Manuel Moran 
vecino de la Puebla de Montalbán, en 900 rs. la una y 
la otra á Ambrosio Garrido, vecino de Escalonilla ’en
2.000 rs., produciendo toda la finca 20.900, que capitaliza
da al 4 por 4 00, con deducción del 4 0 por 4 00 con ar- 
roglo al art. 7.° de la ley de 4 4 de Julio de 4 856 en 
470.250, sale á la subasta por la tasación. 7

Las fincas que comprende el presente anuncio están 
declaradas enajenables en virtud del Real decreto de 22 
de Enero y Real órden de 5 de Febrero último , prévio 
informe del Sr. Ingeniero de montes. No consta que so 
haya pedido su excepción. El arrendamiento está sujeto 
á las prescripciones de la ley de 25 de Abril de 4856.

Toledo 20 de Julio de 4 862.=El Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales, José Wenzel.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Cuarta subasta en quiebra y por retasa.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y  en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4 855 
4 4 de Julio de 4 856, Real decreto de 2 de Octubre dé 
4 858 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 7 de Setiembre próximo, quedará 
principio desde las doce en punto del dia , en las Casas 
Consistoriales de Madrid ante el Sr. Juez de primera ins
tancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios de Tudela de Duero, en su término.

Finca urbana.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.793 del inventario y 2.873 del expediente.-— 
Una aceña en término de Tudela de Duero, sita á las 
márgenes del rio, á la derecha de su corriente y pago de 
su mismo nombre, procedente de sus Propios: consta en 
el dia de pesquera que atraviesa las márgenes del rio, 
con un cañal de pesca en su centro, destruido, así como 
los dos tajamares y recipientes de aguas para mover las 
ruedas verticales; todo en mediano estado, habiendo de
saparecido por consecuencia de la grande inundación de 
aguas, ocurrida en 27 de Diciembre de 4 860, la cubierta, 
dos piedras y los demás útiles necesarias que la pertene
cían, tanto en la maquinaria como en los desahogos de 
que constaba anteriormente, quedando inutilizada para 
moler y reducida solo á la pesquera que produce el sal
to y los tajamares ó recipientes para dar entrada á las 
aguas, y también en mediano estado: contiene de super- 
cie la parte arruinada, donde han de colocarse las pie
dras, 4.404 piés cuadrados, ó sean 85 metros y 4 3 decí
metros: la parte de cerca de que constaba ántes está 
también derruida, con su depósito de pesca : se capitalizó 
por la renta anual de 10.04 0 r s , figurada por los peritos 
en 4 80.4 80 rs. y tasada en 4 84.000 rs., cantidad por que 
se subastó en 34 de Diciembre de 4858, y fué rematada 
por D. Ramón Fernandez, vecino de Madrid,en 485.000 
reales, y adjudicada por la Junta superior de Ventas en 30 
de Setiembre de 1859; y no habiendo satisfecho el importe 
del primer plazo, se le declaró en quiebra; y se anunció 
para segunda subasta á su cargo y responsabilidad por 
el primer tipo el 2 de Octubre de 4 860, en que no obtu
vo lidiadores.

Se volvió á sacar á tercera subasta de órden de la Jun
ta superior de Ventas de 30 de Noviembre de dicho año 
por el tipo menor para el 4 0 de Marzo de 4864 , y tampo
co resultó postor. Se procedió á la retasa en vir tud de lo 
dispuesto por dicha Junta en 3 de Juio del mismo año, 
y se ha ejecutado con todas las servidumbres anejas an
teriormente á dicha aceña y con los aprovechamientos de

materiales, en 74.105 rs., que servirán de tipo para esta 
cuarta subasta.

La subasta tendrá lugar en esta capital, cabeza de 
partido judicial del pueblo en cuyo término radica la 
finca, y en Madrid por ser de mayor cuantía.

Valladolid 4 6 de Julio de 1862.=Eugenio Rodríguez 
del Olmo.

PROVINCIA DE MALAGA.
Segunda subasta en quiebra.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 4 .° de Mayo de 4 855 
y 44 de Julio de 4 836 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Agosto de 4862 , ante el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad y Escribano D. José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.—Rústicas.

Remate en Madrid, Málaga y Coin.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4 8 de órden.— Primera suerte de un olivar, de
nominado de la Caridad, perteneciente al caudal de Bene
ficencia de Coin , situado en el partido de los Llanos de 
dicha villa ; consta de 2 fanegas de tierra pobladas y me
dia sin poblar, ó sean 450 áreas, 56 centiáreas y 4 .5 3 5  
centímetros cuadrados, con 3 olivos de primera, 4 0 de 
segunda, 24 de tercera, h% de cuarta y 35 de quinta, cu 
yo valor, con inclusión de media fanega de tierra despo
blada , fué apreciada en venta en 6.240 rs., y en renta en 
420: ganaba 954, habiéndose capitalizado por esta en 
47.472 rs.

No tiene gravámen.
Se procedió á la subasta en quiebra de esta suerte el 

28 de Abril del presente año por no haber pagado D. Ma
nuel Sebastian Gutiérrez el primer plazo de 4 8.64 0 rs. en 
que la remató en la subasta celebrada el 4 4 de Mayo de 
4856 , y se le adjudicó por la Junta superior de Ventas 
en 8 de Julio del mismo año ; y no habiendo tenido pos
tor , se saca á segunda subasta en virtud de órden de la 
Dirección general del ramo de 25 de Junio último, bajo la 
responsabilidad de dicho comprador como está preve
nido.

El tipo serán los 6.240 rs. de la tasación.
Núm. 4 8 de órden.— Segunda suerte del mismo olivar, 

y de igual procedencia y situación que la anterior , de 2 
fanegas de tierra, equivalentes á 4 20 áreas, 73 centiá
reas y 9.328 centímetros cuadrados, con 4 02 olivos de 
primera, segunda , tercera , cuarta y quinta clase , lasa
da en 6.320 rs. en venta y en 430 en renta: ganaba 976 
reales, y capitalizada por esta en 17.568 rs.

No tiene gravámen.
Por no haber satisfecho D. Manuel Sebastian Gutiérrez 

el primer plazo de 20.040 rs. en que remató la mencio
nada suerte en la subasta celebrada el 11  de Mayo de 
4856, adjudicada en 8 de Julio del mismo año, se de
claró en quiebra y se procedió á nueva licitación bajo la 
responsabilidad de aquel el dia 28 de Abril del año ac
tual; y no habiéndose presentado licitador, se saca á se 
gunda subasta en virtud de la órden de la Dirección ge
neral del ramo que queda citada , bajóla responsabilidad 
del anterior comprador.

El tipo serán los 6.320 rs. de la tasación.
Núm. 4 8 de órden.—Torcera suerte de la misma fin

ca, con 4 04 olivos de primera , segunda, tercera, cuarta y 
quinta clase, y 2 fanegas de cabida igual á 12 0  áreas, 7 3  
centiáreas y 9.328 centímetros cuadrados, tasada en venta 
en 5.420 rs. y 410 en renta; ganaba 932, y se capitalizó 
en 4 6.776 rs.

No tiene gravámen.
No habiendo pagado D. Cá:los Molfino el primer p la 

zo de 22 200 rs. en que remató la mencionada tercera 
suerte el día 14 de Mayo de 1856, adjudicada en la mis
ma fecha que la anterior, se declaró en quiebra y se 
procede á nueva subasta con las mismas condiciones que 
las que preceden el dia 28 de Abril del presente año, y 
no tuvo postor, por lo cual se saca á segunda licitación á 
consecuencia de la órden de la Dirección general que que
da citada.

El tipo serán los 5.420 rs. de tasación.
Las tres suertes son parte de las cinco en que fué di

vidido dicho olivar, y linda todo por Levante con tierras 
del Excmo. Sr. Duque de Monlellano, Norte tierras de Don 
Juan Palavasini y arroyo de San Román, y Sur el rio Pe
reda.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirán posturas que dejen do cubrir el 
tipo de la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas dichas fincas, 
que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 4 0 pla
zos iguales de á 10 por 100 cada uno. El primero á los 
15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un ano cada uno, para 
que en nueve quede cubierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Ju'io de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6 .° de la ley de 4.° de Mayo de 1855 , y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos , pudiendo ha
cer el pago del 50 por 4 00 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el art. 20 
de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 19 años. 
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 4 00 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
disponen las instrucciones de 34 de Mayo y 30 de Junio 
de 4 855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Ventas de Propie
dades y Derechos del Estado de esta provincia, las de 
que se trata no se hallan gravadas con más cargas que 
las expresadas; pero si apareciesen posteriormente se 
indemnizará al comprador en les términos que en la ya 
citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

6 .a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en el mismo dia y hora en Madrid y Coin.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las referidas 
fincas.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado ios que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex- 
Infante D. Cárlos y los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen.

Málaga 28 de Julio de 1861— El Comisionado principal 
de Ventas, Rafaél Morales y Sánchez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 

pública de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presen
te anuncio y término de tres dias á D. José de Castejon y Don 
Juan Bautista Barte, vecinos que fueron de esta corte, para que 
en el término referido comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía mayor de Rentas, plaza Mayor, núm. 7 , piso tercero, á pres
tar cierta declaración en causa criminal pendiente en este Juzga
do; bajo apercibimiento.

Madrid 12 de Agosto de 4S62.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 4400

Joaquín María de Osinalde, Notario público (ante Escribano 
de número) de esta villa de Tolosa , y uno de los actuarios del 
Juzgado de primera instancia del partido de la misma.

Certifico y doy fe , que en los autos promovidos en este Juz
gado á nombre de Juan José Urcelay, vecino de Legazpia, contra 
Mr. Pouget, de nación francés, cuyo domicilio y actual parade
ro se ignoran, y  en su ausencia y rebeldía con los estrados del 
Juzgado, en reclamación de 84 4 rs. vn., se ha dictado por el se
ñor Juez el dia de hoy la sentencia cuyo tener es como sigue: 

Sentencia.—En la villa de Tolosa, á 14 de Agosto de 1862 , ti 
Sr. D. José Celestino de la Cuesta, Juez de primera instancia de 
ella y  su partido:

Vistos estos autos seguidos entre partes, de la una D. Juan 
José Urcelay, vecino de Legazpia, demandante, y en su nombre 
el Procurador D. Manuel María Arregui, y de la otra Mr. Pou
get, de nación francés, de ignorado paradero, y  en su ausencia 
y  rebeldía los estrados del Juzgado, sobre pago de 814 rs.:

Y  resultando que según el papel de liquidación suscrito por 
Pouget, obrante al fólio dos, por diferentes partidas de ladrillos 

] que en varias ocasiones le habia entregado el demandante, le es 
1 en deber la cantidad de 84 4 rs.:
j Resultando que en el término de prueba ha justificado el de- 
l mandante, por medio de la declaración jurada del maestro de

Instrucción primaria D. Márcos Olio, que la firma del documen
to referido es de Pouget, la que ha cotejado con otras del mis
m o ; y

Resultando que á pesar de haber sido emplazado el démanúa- 
do por medio de edictos, y  por su no presentación se le h$ de
clarado en rebeldía; y

Considerando que el contrato contenido en el papel folio dos 
es bilateral, recae sobre cosa lícita y útil á ambas partes; y  ha
biendo confesado en él el demandado el recibo y precio de los 
ladrillos, es obligado á su pago en conformidad á la ley 4,*, 
tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Recopilación:

Considerando, por todo ello, que no habiendo satisfecho esta 
deuda el demandado, y  no presentándose á contestar la deman
da, hay una marcada temeridad, y  en su consecuencia, en cum
plimiento de la ley 8.a, tit. 22, Partida 3.a, está obligado al pago 
de las costas;

Fallo que debía de condenar y  condenaba á Mr. Pouget á que 
en el término de seis dias pague á D. Juan José Urcelay la can
tidad de 814 rs. .

Y por esta su sentencia, defintivamente juzgando y con ex
presa condenación de costas á Pouget, así lo pronunció, iqan- 
dó y  firma.

Notifíquese esta sentencia en los estrados del Juzgado, Gace
ta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, en la forma 
prevenida en el art. 4.183 y 4.190 déla  ley de Enjuiciamienh> 
civil.=José Celestino de la Cuesta.=Ante mí, Joaquin María de 
Osinalde.

Y  habiendo notificado la preinserta sentencia en ausencia y  
rebeldía de Mr. Pouget, en los estrados del Juzgado, en cumpli
miento de lo ordenado en la misma, y con arreglo á lo que pre
vienen los artículos 1.4 83 y 1.190 del Enjuiciamiento clyiLextien
do el presente, signando y firmando con la remisión necesaria, en 
Tolosa á 44 de Agosto de 4 862.»=Joaquin María de Osinalde.

4425

Habiendo fallecido uno de los síndicos del concurso del Insi
to de esta villa, que fueron nombrados en junta de acreedores 
celebrada á la presencia judicial en 13 de Diciembre del próximo 
pasado, el Sr. Juez de primera instancia D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, que conoce de los autos de dicho concurso, en provi
dencia refrendada por el Escribano del númerosD.GÍáudio'Sanz y  
Barea ha señalado para nueva junta en que se elija el síndico 
que falta el viernes 5 del próximo Setiembre, á las doce , en su 
audiencia del Juzgado del Barquillo, situado en el piso b?jo de 
la Territorial.

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 540 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, sin perjuicio de convocar por cédnfa á 
los acreedores ya presentados como el mismo dispone.

Madrid 14 de Agosto de 4 862.— Doctor Cláudio Sanz y  Barea.
4359 .

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario, de
S. M., Caballero de la Real y distinguida Orden española de Car
los III, Abogado de los ilustres Colegios de Granada y  Almería, 
Juez de primera instancia de esta villa de Utrera y  su par
tido &c.

En virtud del presente se cita y emplaza á los qué se crean 
con derecho á deducir alguna reclamación contra el Procurador 
del número de este Juzgado D. Francisco López por razón de 
su oficio , para que deduzcan sus peticiones á este propio Juz
gado dentro del término de 15 dias, que empezará á contarse 
desde la publicación del presente en la Gaceía de Madrid ; pues 
así lo tengo mandado en cumplimiento de órden de la Excma. Sala 
extraordinaria de vacaciones de esta Audiencia.

Utrera 41 de Agosto de 1862.=Ramon de Sendra.—Ante mí, 
Francisco de P. García. 4435

D. Antonio Muñoz Bocanegra, Juez de paz, interino de prime
ra instancia del distrito del Campillo de esta ciudad de Gra
nada &c. • i

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se ha incoado demanda ordinaria á instancia del Pro
curador D. Miguel Martínez Castilla , en nombre de D. Antonio 
Martínez Aparicio, vecino de Cádiz, por sí y  como apoderado de 
sus hermanos D. Felipe y D. Manuel Martínez Aparicio, y  dé su 
hermana política Doña Clotilde Agüero , viuda de D. Salvador 
Martínez Aparicio, como madre de Doña María Luisa Martínez. 
A güero, todos estos vecinos de la Habana , y en representación 
también de Doña Angela, Doña María de los Angeles, Doña Ma
ría de Jesús y Doña María de la O Martínez Aparicio, solteras, 
mayores de 25 años, domiciliadas en C ádiz , sobre que se con
dene á los herederos de D. Pablo Perez del Rosal, vecino que fué 
de esta ciudad, á pagar á dichos interesados, como sucesores de 
D. Felipe Martínez de Aparicio, la cantidad [de 94.886 rs., los ré
ditos posteriores á esta liquidación á razón de un 3' por 4 00 
año de 30.497 rs. de principal primitivo, y las-costas; dirigién
dose en su caso el apremio contra una casa hipotecada , sita en 
la ciudad de Córdoba, plazuela de D. Jerónimo P aez, á  cuyo 
escrito de demanda he dictado el auto siguiente :

Auto.— Por presentada la anterior demanda con loa documen
tos que la acompañan , se confiere traslado de lo principal de 
ella á los herederos de D. Pablo Perez del Rosal, emplazándoles 
para que dentro de nueve dias improrogables comparezcan á con
testarla ; cuyo emplazamiento, con arreglo á lo que solicita en el 
único otrosí, se hará por medio de edictos que se fijarán en los 
sitios públicos y acostumbrados de esta ciudad, é insertarán en 
el Boletín oficial de la provincia y  en la Gaceta de M adrid.

Lo mandó el Sr. D. Antonio Muñoz Bocanegra , Juez de paz 
del distrito del Campillo, é interino de primera instancia del mis
mo, en Granada á 29 de Julio de 4 862.=Antonio Muñoz Boea- 
negra.=D . Federico Javier Ruiz Aguilar.

Lo que se hace saber por medio del presente para que llegue 
á noticia de dichos interesados, y  que en el referido iérmino se 
presenten en este Juzgado á contestar la citada demanda; pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 4 de Agosto de 4862.=Antonio Muñoz 
Bocanegra.=Por mandado de S. S., F. Ruiz Aguilar. 4427

D. Vicente Girón, Secretario honorario de S. M., Juez de pri
mera instancia del distrito de San Juan de esta ciudad, y  de Ha
cienda pública de la provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Luis Antonia Ca- 
sanova, Investigador de Bienes nacionales que fué en el partido 
de Vera , de la provincia de Almería , y  después en el de Car
tagena, de esta, para que en el término de nueve dias que p or  
segundo le señalo se presente en la cárcel de esta capital á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo sigo sobre malos manejos en el desempeño de su citado 
último encargo; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Murcia 45 de Agosto de 1S62.=Vicente Giron.=^Por manda
do de S. S . , José Santiago. 4405

El Doctor D. Ricardo Diaz de Rueda , Juez de prim era ins
tancia del distrito de Santa Cruz de la plaza de Cádiz, el más 
antiguo de esta y de Hacienda de la provincia.

Por el presente hago saber que se hallan depositados un re
loj y  un rewolver á consecuencia de la causa seguida p or este 
Juzgado ante el infrascrito Escribano con motivo del hurto de 
dichas prendas y otras verificado en el año de 1860 en la casa 
de huéspedes de D. Antonio García, calle del Boquete* de esta 
capital, núm. 4. Los que creyeren pertenecerás esos efectos 
pueden acudir á este Juzgado.

Dado en la ciudad de Cádiz á 4 4 de Agosto de 4 862.=R icar~ 
do Diaz de Rueda.=Fermin de Miguel Villanueva. 4406

D. Diego del Busto, Juez de paz suplente de esta ciudad, 
ejerciente la judicatura de primera instancia de este partide por 
hallarse con licencia el Juez de paz propietario, é indispuesto el 
de primera instancia.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al p roce 
sado ausente Juan Echinique, natural de un pueblo de Francia 
distante tres leguas de la ciudad de Bayona, zapatero, d e  unos 
30 años de edad, rubio y  cerrado de barba, desertor quet se dice 
ser del ejército francés, por hurto de dinero, para que en  el tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado; pues si com 
pareciere se le oirá y  administrará justicia, y  de no verificarlo 
e parará el perjuicio que haya lugar.

Tafalla 17 de Agosto de 4862.=Diego del Busto.==* Por su 
mandado, Pedro Anoz. 4 4 07

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR.

La Correspondencia H a v a s , refiriéndose á  noti
cias particulares, publica algunas acerca de lats cons
trucciones marítimas proyectadas por el Gobi erno de 
Prusia, las cuales han sido comunicadas por el m inistro 
de Marina á la comisión del presupuesto: emipezarán 
en los astilleros las constni£ciones de cuatro 1 grandes



fragatas con coraza, 46 lanchas cañoneras para la 
defensa de las costas, 4 2 corbetas para expediciones 
más lejanas, tres avisos y varios trasportes, debien
do estar concluidas en el término de siete años.

Los gastos extraordinarios que ocasione este des
arrollo de la marina prusiana se calculan en 45 mi
llones de thalers , de los cuales se destinarán 26 para 
los buques y 49 para las obras de los puertos. Un 
nuevo impuesto sobre las bebidas y sobre el tabaco 
eubrirá este aumento de gastos.

Los proyectos del Ministro de Marina no están 
Cóndúidos definitivamente para poder ser presenta
dos al exámen parlamentario de Prusia. Créese que 
sufrirán muchas modificaciones, si bien el impulso 
está dado.

El Gabinete de Berlín hará un gran esfuerzo para 
aumentar la marina, en lo cual cuenta con la opi
nión pública prevenida ahora, como en otras ocasio
nes, de poder oponer nuevas fuerzas á la preponde
rancia marítima de la Gran Bretaña.

Anuncian de Berlín que el comité de la Asocia
ción comercial de Alemania trata de hacer las dili
gencias necesarias para celebrar una gran reunión 
en Munich durante el próximo otoño.

El tratado de comercio con Francia y un pro
yecto de unión aduanera con Austria constituirán 
la base de las deliberaciones de aquella Asamblea.

Anuncian de Copenhague el 12 que el Rey de 
Dinamarca saldrá el 4.° de Setiembre para Aarhuus, 
en donde S. M. asistirá á la inauguración del ferro
carril de Jutland, dirigiéndose en seguida áOdeusee, 
en cuyo punto colocará la primera piedra del monu
mento de Federico VII. Al mismo tiempo inspeccio
nará las fortificaciones de Danevirke, y presenciará 
las maniobras de las tropas concentradas en aquel 
lugar.

El Consejero Trap había salido para París, siendo 
portador de una carta autógrafa del Rey dirigida al 
Emperador Napoleón.

Ségun la Gaceta austríaca, las noticias proceden
tes de Belgrado son extremadamente belicosas, espe
rándose en breve un rompimiento. La resolución del 
Príncipe Miguel, disponiendo que durante la crisis 
se destine toda su lista civil para cubrir las necesi- 
dades militares, habia producido inmenso júbilo en la 
población, y se esperaba que los altos dignatarios, 
empleados y particulares cooperarían espontánea
mente al mismo objeto, de lo cual se deduce lo in
minente de la guerra.

El Gobierno turco, según escriben de la frontera 
de Bosnia á la Gaceta de A gram , ha adoptado re
cientemente disposiciones militares, con especialidad 
sobre el Drina, con objeto de trasladar el teatro de la 
guerra en Servia, invadiendo el Principado por aquel 
rio en el caso de sobrevenir ataque por parte de los 
servios. Concéntranse tropas en la frontera, en Biljina, 
Visegrad y Sienica, con sus reservas escalonadas en 
Srbernica y Glasenica, hallándose todo dispuesto para 
echar un puente sobre el Drina. Continuamente se 
dirigen bachi-buozoucks de Bosnia á la frontera sér- 
v ia , y todas las tropas regulares disponibles quo 
constituyen la reserva del ejército de operaciones en 
el Montenegro se dirigen igualmente á Servia. En 
los distritos limítrofes se han hecho diligencias para 
proporcionar obreros v materiales.

La noticia referente á la llegada de la Princesa 
Darinka á Cattaro se confirma en correspondencias 
recibidas en Trieste. Dicha Princesa, viuda del Prín
cipe Daniel, salió el 43 de aquella ciudad con direc
ción á Cettigna. Parece que habían ocurrido disen
siones entre ella y el Príncipe Nicolás desde el adve
nimiento de este al Trono; pero conociendo los peli
gros que amenazan á su país, no ha vacilado en ol
vidar resentimientos personales, y en proporcionar á 
su sobrino la cooperación de su influencia y de su 
popularidad. Sabido es que la Princesa Darinka des
empeñó un papel importante en el reinado prece-

r t a n t .A

Las correspondencias de París que publica la In
dependencia Belga insisten en que la Rusia ha dado 
un paso amistoso cerca del Gabinete de Washington, 
para aconsejarle que escuche la voz de la concilia
ción y de la pacificación entre el Norte y el Sur.

Parece que ha llegado ya á su destino la respues
ta del Gabinete de los Estados-Unidos. Parece que en 
esa contestación, aunque en extremo cortés, se de
clara que la Union no quiere tratar con los rebeldes. 
Sin embargo, se dice que los términos de la nota no 
serian tan absolutos que no dejen entrever la posi
bilidad de un compromiso ulterior entre las dos par
tes beligerantes, con tal, y esto parece inferirse del 
espíritu de la carta del Ministro americano, que la 
Europa no trate de imponer una mediación que el 
Norte jamás aceptaría.

CRONICA EXTRANJERA,

En el mundo científico é industrial llama en alto g ra
do la atención una mejora relativa al alumbrado público 
y particular.

Los individuos más competentes de la Academia de 
Ciencias, los inspectores del alumbrado de la ciudad de 
París, los Ingenieros de la compañía parisiense del gas, 
y un número considerable de directores de fábricas, de 
industriales, de banqueros, y especialmente de accionis
tas de las compañías de gas, cuyo interés es evidente, han 
estudiado cuidadosamente la innovación y averiguado su 
valor, llegando á convencerse del poder desús resultados.

Trátase de procedimientos sencillos en su principio y 
fáciles en su aplicación, que producen una rebaja consi
derable en el gasto del gas sin disminuir por eso , y au
mentando por el contrario, la densidad de la luz.

Diversas revistas especiales, y algunos periódicos como 
el Moniteur Universel, l1 Union, la Gazette de France &c., 
han hablado de semejante empresa , hallándose de acuer
do en augurarle un brillante porvenir y un éxito perma
nente.

El público es admitido todos los dias, de dos á cuatro 
de la tarde, á presenciar los experimentos del nuevo sis
tema de alumbrado comparado con el antiguo, y forzoso 
es reconocer que los procedimientos phoíogénicos del in
ventor Mongruel dan márgen á una economía de gas de 
50, 60, 70, y á veces de 80 por 100, sin disminuir ni 
alterar el poder luminoso de la llama.

Empero, el descubrimiento no se detiene en este pun
to : el inventor puede suprimir , y suprime en efecto por 
completo , el gas hidrógeno, que cuesta caro, es infecto, 
peligroso é insalubre, y íe reemplaza por el aire atmosfé
rico que nada cuesta, no es causa de explosiones, es inodo
ro, y no presenta peligro alguno ni insalubridad. Basta para 
llegar á aquel resultado hacer pasar el aire por el gene
rador Mongruel: con tan sencillo medio obtiene el aire 
instantáneamente propiedades inflamables, y suministra 
una luz pura, blanca, inm óvil, muy suave y brillante.

Hé ahí una revolución completa en la industria del 
alumbrado.

 La Biblioteca del Vaticano fué fundada por el Papa
Sixto V, como lo recuerda el cuadro que se halla á la de
recha al entrar en ella. En aquellos muros aparece ex
presado el pensamiento del fundador, que deseaba tan 
ardientemente llevar á cabo su resolución , que concedió 
tan solo un año para que tuviese efecto. Cuando le ma^ 
nifestaban que era muy poco tiempo para la ornamen
tación del salón, y los inconvenientes que resultarían de 
ello, respondía. «Trabajad , trabajad á prisa, porque des- 
»pues de mí podrían nacer nuevas ideas y cambiar mis 
aplanes, y yo quiero que sean realizados á mi vista.»

La Biblioteca vaticana tiene la figura de una T, ver
dadera forma de cruz; la línea vertical tiene dos laterales, 
separadas por seis pilares macizos que sostienen las a r
cadas de las bóvedas.

A la derecha, á la izquierda y en el centro de las sa
las hay armarios cerrados, de seis piés de alto próxima
mente , en que se guardan los preciosos manuscritos. En 
la parte superior hay pinturas al fresco , que recuerdan 
los fastos memorables de la sabiduría divina y humana, 
miéntras que la bóveda representa los primeros sucesos 
de la vida de Sixto V.

Entre los pilares del cenlro se hallan los más magnífi
cos regalos hechos á los Pontífices, siendo de los más ri
cos un Crucifijo de oro y malaquita, el baptisterio del 
Príncipe Im perial, una colosal copa de malaquita, rega
lada por el Emperador de Rusia y hermosos vasos de 
Sevres.

Los dos personajes principales de la Biblioteca son 
Adam y Jesucristo.

Cerca de la puerta de entrada , en el medio de los 
cuadros y haciendo frente á los pilares, se encuentra la 
imágen de nuestro primer padre con la siguiente inscrip
ción en latin :

ADAM, instruido por Dios , inventor de las ciencias y 
de las letras.

A la otra extremidad del salón está la imágen del 
Cristo, sentado, con las manos extendidas en ademan de 
echar la bendición, y con el Evangelio abierto sobre sus 
rodillas. Allí se leen las palabras Alpha y Omega, p r in - 
cipium et fin ís , y bajo los piés del Salvador la siguiente 
inscripción:

JESUCRISTO, Doctor supremo, autor de la doctrina 
celeste.

Detrás del Cristo, y hacia su derecha , está el Papa en 
pié con la cruz pastoral, y á su izquierda el Emperador 
en pié también con la espada en la mano: debajo de uno 
y otro se leen estas palabras:

El Papa, Vicario de J. C. ; el Emperador, defensor de la 
Iglesia.

En los arcos laterales están pintadas figuras simbóli
cas, y una de ellas dice:

Credo; fiat.
En el centro, sobre los cuatro frentes de los pilares, 

están las imágenes de los inventores de las escrituras lo* 
cales; en el muro de la derecha aparecen las actas de 
los Concilios ecuménicos; en el de la izquierda la funda
ción de las grandes Bibliotecas de todos los países. En 
torno de los pilares del centro hay máximas de la Escri
tura, que recuerdan la utilidad y buen uso de las cien
cias : lié aquí algunas:

«Quiero que sepáis lo que es el bien.»
«El impío ignora la ciencia.»
«La ciencia engríe, la caridad edifica.»
«El que tenga necesidad de instrucción, que la pida á 

Dios.»
«El hombre prudente es animoso; el hombre sabio es 

fuerte.»
«En el alma del malvado no se encuentra la sabi

duría.»
«Es necesario la sobriedad en la ciencia.»
Los inventores de la Escritura tienen á su frente á 

los hijos de Seth, que escriben en dos columnas los can
tares celestes.

Vienen luego Moisés, inventor de la Escritura an ti
gua; Abraham, inventor de la siriaca y caldea; Esdras, de 
la hebráica; Mercurio escribe para los egipcios las letras 
sagradas; la Reina Iris, inventora de la escritura egipcia; 
Fénix, Gadmo, Cécrope, Lino, Pitágoras, Epicharmo, 
Palamedes, Simonides, Evandro, el Emperador Cláudio, 
Carmenta , Desmarattes , Ulphilas, San Cirilo, con la in 
dicación de todo lo que han hecho en favor de la escri
tura de los diversos pueblos.

En el muro lateral de la izquierda hay hermosos fres
cos que recuerdan la fundación de las grandes Bibliote

cas y los servicios que sus fundadores han prestado a la 
humanidad.

Desde luego aparece la B i b l i o t e c a  h e b r a i c a , en la que 
se ve á M o is é s  confiando á  los levitas los libros santos á 
fin de que los encierren en el tabernáculo.

Después E s d r a s , sacerdote y escriba, restableciendo la 
B i b l i o t e c a  d e  l o s  P a d r e s . Vienen en seguida la B i b l i o t e 
c a  b a b i l ó n i c a ,  en la que D a n i e l  y sus compañeros apren
den la lengua y la ciencia de los caldeos; la B i b l i o t e c a  
a t e n i e n s e , en que P i s i s t r a t o  fué el primer fundador de 
una Biblioteca pública entre los griegos, y en que S e l e ü c o  
restituyó la Biblioteca arrebatada por Xerjes.

Siguen después:
La Biblioteca alejandrina.
La Biblioteca romana.
La Biblioteca de Jerusalem.
La Biblioteca de Cesárea.
En fin , la B ib l io t e c a  a p o s t ó l ic a  , confiada por San Pe

dro al cuidado espiritual de la Iglesia romana.
Los frescos en que se perpetúan aquellos importantes 

sucesos están adornados con inscripciones que explican 
las instituciones que han honrado el genio del hombre 
durante el curso de los siglos.

Enfrente, sobre el muro de la derecha, se desenvuel
ven las actas de los Concilios.

Lo que más excita la admiración en aquella página 
monumental es la constante alianza del Sacerdocio y del 
Imperio. En todos los Concilios, el Papa y el Emperador 
están nombrados en la inscripción y representados en 
los frescos.

El Papa , rodeado de Obispos, pronuncia el decreto.
El Emperador, ora sentado en su Trono con el cetro 

en la mano, ora en un sitial con la espada desnuda, está 
dispuesto á su ejecución, que á veces es asunto de un 
cuadro especial.

La série comienza en el primer Concilio de Nicea en 
esta forma :

«Siendo S a n  S i l v e s t r e  Papa, y C o n s t a n t in o  Emperador, 
dice la inscripción del cuadro, el Cristo, hijo di Dios, es 
declarado consustancial con el padre, y condenada la im
piedad de los arríanos.»

Y al lado de este cuadro otro con el siguiente lema:
(¿Conforme al decreto de este concilio, Constantino hace 

quemar los Libros de los arríanos.»
La inscripción de la sala central que enlaza los bra

zos laterales en el salón de entrada, dice:
«Siendo Papa A l e j a n d r o  IR, y Emperador F e d e r ic o  I, 

las costumbres de los legos y del clero son devueltas á su 
primitiva pureza.»

Otros cuadros recuerdan las hostilidades de algunos 
Emperadores contra la Iglesia y la autoridad espiritual del 
Vicario de Cristo.

Los brazos laterales ofrecen igual espíritu de ilustra
ción. Allí se encuentra á Platón , Aristóteles, Teofrasto, 
Esquines, Herodoto, Séneca, Persio, Saiustio, Horacio, 
Cicerón, Sócrates, Pitágoras, Solon , Apuleyo , Catón, 
Julio César.

Grandes cuadros recuerdan también los servicios que 
las ciencias deben á Polion , Trajano, Luculo, Matías Cor
vino Rey de Hungría &c. &c., haciendo frente á los que 
indican los favores que prestaron los Nicolás IV , ios 
S*xlo IV , los Paulo V.

Las últimas salas laterales cuentan la vida y sufri
mientos de Pió VI y Pío VII, y la entrada triunfal de los 
Santos Pontífices por la puerta del pueblo. Pió VI volvió 
á entrar como m áitir, cuyas reliquias se veneran, y 
Pió Vil como el Vicario glorioso de Jesucristo, enmedio 
de las aclamaciones entusiastas de los romanos.

INTERIOR

M A D R ID .—El Sr. Vicario eclesiástico de Madrid ha 
sido nombrado, según anuncia un periódico, socio de la 
ilustre Academia romana De Qairiti. Esta Academia es una 
de las primeras espiraciones científicas de Europa. Su 
objeto es conservar intacto en todo el orbe católico el 
buen gusto de las ciencias, de las letras y de las artes, y 
á ella pertenecen los más sabios purpurados de la corte 
de Roma y varios Príncipes de otras naciones.

 Una publicación de importancia suma para la provin
cia de Astúrias está próxima á verla luz en Oviedo. T rá
tase de reunir en pocos volúmenes todas las obras, así 
impresas como inéditas, que se han escrito sobre la his
toria de la provincia y Principado de Astúrias, dando á 
conocer de este modo, bajo todas sus fases, la representa
ción que en otros tiempos tmvo aquel país, y el papel que 
ha desempeñado en la série de sucesos que constituyen 
la historia general de España.

 El Capitán del regimiento de Toledo D. Francisco
Villamartin va á publicar una obra dedicada al Excelen
tísimo Sr. Marqués del Duero, y que se titula Nociones 
del arte militar. La obra constará de unas 40 entregas , á 
las que acompañarán 12 mapas y planos de batallas.

ALICANTE 19 de agosto.—Nuestro corresponsal ae 
Orihuela nos escribe lo siguiente:

«El domingo 3 del corriente se celebró en la santa 
Iglesia catedral de esta ciudad una solemne función en 
acción do gracias por el feliz regreso del Prelado de la 
diócesis de su viaje de Roma. Desde los dias anteriores 
se habia divulgado en la ciudad que el Exorno. Sr. Obis
po dirigiría su voz con este motivo á sus queridos orio- 
lanos, y una multitud de fieles concurrieron á la cate
dral para oir al pastor, como siempre que ocupa la cá
tedra santa.

Después del Evangelio déla misa, que cantaba el se
ñor Dean, el Prelado, con la elocuencia y unción que 
acostumbra, y que tanto conmueve los corazones del n u 
meroso auditorio, expresó tiernísimamente la satisfacción 
que experimentaba al verse de nuevo entre sus queridos 
hijos, los sentimientos de nuestro Santísimo Padre, el con
suelo que habia recibido con la presencia y amor de tan
tos Obispos, las protestas de adhesión que á porfía le 
hicieron, y la seguridad de que todos y cada uno de ellos 
con su diocesano están dispuestos hasta dar la vida por 
el más bondadoso y querido de todos los Padres. Expuso 
con sentidas frases las amarguras del Soberano Pontífice 
con motivo de su aflictiva situación; recomendó la ne
cesidad de orar por él, y anunció la bendición que el 
Santo Padre le habia encargado que diese en su nombre 
á los fieles, y que lo verificó al fin de la misa.

Concluida la función, el Sr. Obispo, á pesar del mal 
estado de su salud y del calor sofocante de uno de los 
dias más fuertes de Agosto, presenció, acompañado de

los individuos del Ayuntamiento y de otras personas no« 
tables, la comida que de órden suya y á sus expensas se 
dió á los pobres de la cárcel, á los del Hospital de San 
Juan de Dios, y á los acogidos de la Casa de Misericordia, 
volviendo á su palacio precedido de la banda de música 
municipal, y seguido de muchas gentes que bendecían 
su caridad y su celo evangélico.

Por la noche concurrieron al palacio episcopal todos 
los señores del Cabildo Catedral, los Sres. Alcaldes é in
dividuos de la Municipalidad, el Sr. Juez de primera ins
tancia, el Promotor fiscal, la Curia eclesiástica y otras 
personas distinguidas de la ciudad , teniendo la satisfac
ción el ilustre Prelado de verlos fraternizar con la ma
yor cordialidad, y de servirles un refresco como peque
ñísima prueba de su paternal afecto.» (El Comercio.)

S A N T A N D E R  18 de Agosto.—El Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento, Marqués de la Vega de Armijo, salió ayer 
de esta capital á las ocho de la mañana en un tren es
pecial dispuesto por la Administración de la Compañía 
del ferro-carril de Isabel II.

Acompañaron á S. E. hasta Portolin los Sres. Gober
nador civil, Ingeniero Jefe de Caminos, Jefe y Oficiales 
de la Sección de Fomento, Alcalde y el Consejo de Ad
ministración de la empresa con su Gerente, y los Inge
nieros y funcionarios del Gobierno cerca de la Com
pañía.

El Diputado Sr. Polanco obsequió á S. E. y á la comi
tiva en la fábrica de harinas de Portolin con un ligero 
refresco, y á continuación el Ministro y las demás per
sonas que le acomp iñaban visitaron la fábrica en todas 
sus dependencias, saliendo de allí á las diez y media en 
un carruaje que debia conducir á los viajeros hasta Rei- 
nosa, desde donde continuarian su expedición por el ca
mino de hierro.

El simpático y jóven Ministro de Fomento se despidió 
cordialmente de todos los concurrentes, y partió en com
pañía del Sr. Ibarrola, Director general de Obras públi
cas, y de los Sres. Navarro, Ramírez y Ugalde.

Poco más de un dia ha permanecido en nuestra po
blación el Sr. Marqués de la Vega de Armijo, cuyo tiem
po ha ocupado tan activamente, que baste saber que en 
él ha visitado los terrenos para el definitivo emplaza
miento de la estación, los del muelle de Maliaño, elTns* 
tituto, la Escuela Normal, el Hospicio, Hospital, Fábrica 
de tabacos, Faro de Cabo-Mayor, la draga, todo, en una 
palabra, cuanto directa ó indirectamente puede interesar 
á la Administración, aunque no dependiera de su Minis* 
terig; en todas partes se ha detenido, ha preguntado, y 
ha hecho manifiesto su interés porque las cuestiones 
todas que, pendientes de resolución, afectan á esta loca
lidad sean pronta y felizmente terminadas cual cumple 
á su importancia y conviene á su porvenir: finalmente, 
por la noche asistió al teatro, y durante las horas que 
permaneció en casa recibió las visitas de las corporacio
nes y particulares que se apresuraron á presentarle sus 
respetos, i Boletín de Comercio.)

S E V IL L A  4 9 de Agosto.—Hoy, que la venida de la 
R eina  á Sevilla es un hecho que tenemos por muy cier
to, nos consta que las corporaciones populares, las socie
dades y los institutos de diferente naturaleza se aprestan 
á organizar festejos para recibir dignamente á SS. MM., y 
dejar en su memoria un grato recuerdo de su breve es
tancia en la siempre leal Sevilla. (Porvenir.)

V A L E N C IA  19 de Agosto.—La célebre feria setavense 
ha estado este año tan animada como de costumbre. Mi
llares de forasteros, la mayor parte de los pueblos de la 
ribera, llenaban las calles de la ciudad y las verdes alame
das en las que exponen sus géneros los vendedores. El 
ganado, tanto caballar y m ular, como vacuno y de lana, 
principal objeto de las transacciones, se ha presentado 
con abundancia, si bien conservándose bastante altos los 
precios.

Los trenes del ferro- carril han llevadoá muchos trafi
cantes y curiosos de esta ciudad: entre otras personas 
notables, han visitado á Játivaen estos dias el Sr. Gober
nador civil y el Sr. León y Navarrete, Diputado á Cortes 
por aquel distrito, que recibieron alojamiento en casa 
del Diputado provincial D. Eduardo de Diego, siendo ob
sequiados con una brillante serenata. (Opinión.)

V A L L A D O L ID  iu ae Agosto.—uomo oportunamente 
hemos anunciado, el Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
salió el viernes á las siete de la mañana de esta capital; 
llegó una hora después á Palencia, y estuvo á las nueve 
déla noche en Santander. En ambas ciudades fué bien 
recibido y obsequiado S. E , y lo mismo que en Vallado
lid, procuró enterarse del estado en que se hallan las 
obras públicas v las demás que el país reclama para su 
progresiva prosperidad.

El sábado salió de Santander por el camino de hierro, 
llegando el mismo dia á Burgos. Desde Alar hasta la Ven
ta de Baños le acompañó el Sr. Ureña, Alcalde-Corregi
dor de Valladolid, quien conferenció detenidamente con 
éi sobre el proyecto de traída de aguas á la capital y so
bre otros de igual importancia. Esperábanle en la esta
ción de Palencia el Prelado de aquella diócesis, elSr. Go
bernador, la Municipalidad, la Diputación provincial, el 
Consejo, el Comandante general y varias corporaciones, 
que le recibieron con música y fuegos artificiales , y le 
ofrecieron un refresco que al efecto se habia mandado 
preparar en uno de los salones de la estación.

S. E. pasará por esta capital hoy ó m añana, dirigién
dose á Salamanca, acompañado del Director general de 
Obras públicas y de los Sres. Navarro, Diputado á Cor
tes y redactor que ha sido de La Epoca; Ramírez y Olal- 
de. Al despedirse en la Venta de Baños del Sr. Ureña le 
rogó manifestase su sincero reconocimiento á la Munici
palidad de Valladolid por las atenciones que le habia dis
pensado, añadiendo á aquel que tendría una verdadera 
satisfacción en ser útil á la misma, siempre que Vallado
lid reclamara su cooperación para cualquier proyecto de 
utilidad pública.

El Sr. Vega Armijo, aprovechando todo lo posible el 
tiempo en esta expedición oficial, recoge cuantas noticias 
cree necesarias para dotar al país de aquellas mejoras 
que aun reclama y dependen del Ministerio de su cargo. 
Creemos que la visita del jóven Ministro producirá salu
dables resultados, fNorte de Castilla.)

A N U N C IO S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arrienda por cuatro años en pública su 
basta el aprovechamiento de los pastos y de 400 fanegas

de terreno que pueden labrarse en los cerros del bosqüe 
de Aceca, perteneciente á la Real Acequia de Jarama.

El remate por pujas á la llana tendrá lugar simultá^ 
neamente en esta Administración general y en la de la 
Real Acequia, sita en la villa de Valdemoro, el dia 23 del 
corriente, á la una de la tarde.

En ámbos puntos estará de manifiesto el pliego de con* 
diciones para los que quieran interesarse en la licitación.

Madrid 16 de Agosto de 1862. —1
" ■ ' ■ - - -  .. — ■■ ^

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL EXCMO. SEÑOR 
Duque de Osuna y del Infantado en Méntrida.—Se arrien- 
dan en pública subasta los pastos de invernada de los 
montes ae Alamin, propios del expresado Excmo. señor.

La invernada para este aprovechamiento empieza el 
1.# de Diciembre y concluye el 25 de Abril inmediato, 
haciéndose arrendamientos por seis invernadas y por so
lo una.

La subasta será doble y por pujas á la llana , cele
brándose en el dia 22 del próximo Setiembre, á las diez 
de la m añana, en las oficinas generales del Sr. Duque, 
calle de D. Pedro, núm. 40, en Madrid, y en el palacio 
de la Administración de S. E. en Méntrida.

Desde el dia 22 del presente Agosto hasta el acto de 
la subasta estarán de manifiesto para todo el que quiera 
enterarse en dichas oficinas y Administración las condi
ciones con que se hacen los arrendamientos, y desde el 
47 de Setiembre también hasta que se celebre la subasta 
se manifestará en las mismas oficinas y Administración 
los tipos ó cantidades que se han de cubrir para que se 
admitan proposiciones. En el dia 26 de Setiembre se ha
rá saber ai licitadoren el punto en que haya verificado el 
remate si es el mejor postor, ó si en el otro punto de 
subasta se ha hecho más mejora, en cuyo caso se mani
festará por quién y en qué cantidad.

Méntrida 18 de Agosto de 1862.—Manuel Ojeda.
4422—2

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
Carabanchel Alto, dirigido por el limo. Sr. Dr. D. Pedro 
Felipe Monlau , é incorporado al Instituto de San Isidro.

Conforme á las disposiciones legales vigentes, queda 
abierta la matrícula en este Colegio durante los primeros 
15 dias del mes de Setiembre próximo para todas las ma
terias que comprenden los estudios generales de segunda 
enseñanza.

Hay clases especiales de matemáticas, francés, dibujo, 
música , gimnasia y otros estudios.

Los reglamentos del Colegio se dan en la Administra
ción del coche del establecimiento, calle de Toledo , uú- 
mero 23, cafó; en las librerías del Sr. Bailiy-Bailliére, 
calle del Príncipe , irÉna. 14, y plazuela del Príncipe Al
fonso , y en la calle de la Luna , núm. 7 , confitería.

4423—3

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LOS ARTISTAS.— 
No habiendo tenido efecto la subasta para la venta de los 
minerales de la mina Verdad, bajo la tarifa de Mr. W i- 
lliam Peurose, se convoca á nueva licitación para el dia 
28 del corriente, á las diez de la mañana , con arreglo á 
las mismas condiciones y última tarifa presentada por la 
fábrica Constante. El acto se verificará en casa del Sr. Te
sorero de la Sociedad D. Matías Gil, plazuela de Santo 
Domingo, tienda molino de chocolate, en donde se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 48 de Agosto de 1862.—*El Secretario, M. G.
4424—2

SOCIEDAD PROPIETARIA DEL TEATRO DE LORCA. -  
Por acuerdo de la Junta directiva de accionistas de la 
misma , se arrienda el teatro de esta ciudad para el año 
cómico que principia en 1.® de Octubre próximo y conclu
ye en 30 de Abril de 1863 , admitiéndose las proposicio
nes que se presenten hasta todo el dia 30 de Agosto in
mediato, si fueren arregladas al pliego de condiciones que 
se conserva en la Secretaría de dicha sociedad, y del que 
podrán enterarse los licitadores, señalándose el siguiente 
dia 31 de Agosto para la adjudicación á la persona ó em
presa que mejores proposiciones hiciere.

Loroa 30 de Julio de 4862.= El Presidente, Enrique 
Galvez.=Angel Mellado, Secretario. 4269—2

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA Es
pañola , que se hallan de venia en su despacho de la ca
lle de Valverde, en Madrid, núm. 26 ; en el de la Impren
ta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de Gonzá
lez, calle del Príncipe, núm. 12.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, 2 rs. en rústica.
Prmtuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de Frías, un tomo en 4.® 

mayor, edición de todo lujo, 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un  tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latin y castellano, un tomo en fó- 

lio , 32 rs. en pasta,
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica,
Vida de Cervantes, un tomo, 30 rs. pasta y 25 en rús* 

tica,
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Valbuena, con el 

poema La Grandeza Mejicana, un tomo, 10 rs. en pasta.
Discursos de recepción de la Real Academia Española, 

cada tomo en 8.° m ayor, 20 rs.
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Valverde. A los que compren de 42 á 50 
ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 100 de 
su importe y el 40 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 4 00 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas materias en la enseñanza pú
blica.

S A N T O  D E L  D IA
Santa Juana Francisca Fremiot, fundadora , y Santa Basa 

y sus tres hijos mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del primer monasterio

r) A Cnl ÁC o

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Agosto dé 4 862.

1
HORAS.

Barómetro
'educidoá 0* 
y milíme

tro!.

Tempera 
’ tara en 

grados 
Reaumar

-¡ Tempera
tura en gra* 
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m .. . 
9 m. .

42........
3 t .. . .  
6 t . .  . 
9 n . . .

704,56
705,29
704,84
703,94
703,67
704,66

13®:0 
16\0 
4 8*,0 
4 9* 0 
4 9\7 
46*,9

46® 3
20®,0 
22®,5 
23®,8 
2 4®,6 
24®,4

S............. Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Celajes.
Idem

s . ...........
S. S. O .. 
O. S. O .. 
S. O .. . .  
S. O . . . .

Temperatura máxima del d ia . . , .
Temperatura máxima al sol.........
Temperatura mínima del d ia . . . .

22®, 9 
25*,8 
12®,3

28°,6 
32®,2 
4 5®,4

Evaporaoipn en las 24 horas. 5,4 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas . . .  4,3 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS*
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Agosto á las 

ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA*

UDADBS

Baróme
tro i  0®.y 
al n ivef  

de) mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

Tiento.

Estade 
• del 

eielo.

Eftade 

de la  mar.

Madrid... 
Palm a... .  
Id. a y e r .. 
Alicapte,. 
Id. a y e r . . 
S. Fernan- 

doálas7b 
B ilbao .... 
San.* ayer. 
Salar»/. .

B u rgos... 
Albacete.. 
Id. a y e r . .

760.2
760.6
762.7
760.4
760.8

760.7
760.2
769.9
759.8

763.9
760.5
761.5

20*,0 
28°,2 
26°,8 
27®,2 
25°,4

20®,9 
20®,5 
22®,4 
24°, 1

24°,3 
20®,8 
20°,7

Sur. . .  
S .S.E. 
E. N.E. 
Est$. . 
N. E..

Oeste.., 
S. E ... 
N. E .. 
Oeste

S.S.O. 
N. O . . 
E N. E.

M r

Cubierto . 
Cási desp.®.
Idem..........
Nubes........
Idem..........

Idem..........
Cási desp.®. 
Despejado.. 
Nubes tem

pestuosas. 
Despejado.. 
Cási cub.®.. 
Cubierto. .

»
Tranquila.
Idem.
Idem.
Gran oleaje

Rizada.
Tranquila.

»

»
»
»
»

A las ocho de la mañana.

Marsella.. ] 759,1 19®,9 N. E .. Despejado. En calma.
Bayona.. . » 18°,3 S. S. E. Idem.......... De leva.
Brest.. . . 1 762,3 13®,0 N. N.O. Nubes........ En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Esiado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 6 d& 
Agosto de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y ftlnirel 
del mar.

Tampera- 
tura en 

g r a d o s  
centígra

do*.

Dirección
del

Tieate.

ESTADO

DHL CíSLO.

Dunquerqus......... 756,5. 4 5° ,7. E.N.E. Lluvia.
París.. . . . . . . . . . . 756,7. 45M- S. O. . Cubierto.
Bayona.. . . . . . . . . » 4 6°,3. S. O .. Lluvia.
Lyon.......... .. 759,8, 4 9°,0. s...... Cubierto.
B ruselas............... 757,3. 47*,5. S. E ... Lluvia.
Viena..................... 757,5. 47°,4. E. S. E. Sereno.
T urin ..................... 760,7. 19®,0. E........ Despejado.
Roma 759,4. 20®,2. » Idem.
Florencia *. , . . » » » »
San Petersburgo.. 764,2. 10®,4. Calma. Sereno.
Constantinopla.. . » » » »
Stockolmo,........... 760,4. 4 3°,4. S.S. O. Lluvia.
Copenhague , . . . . 759,1. 48°,6. S. E ... Brumoso.
Greenwich......... .. 753,3. 47®, 6. N. N.E. Cubierto.
Leipzig... . . . . . . . 759,0. 16°,5. E........ Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulte 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN KL DIA DE HOY.

4.303 fanegas d8 trigo.
1.832 arrobas de harina de id.
8.557 arrobas de carbón.

97 vacas, qae componen 37.377 libras de peso. 
692 carneros, que hacen 17.208 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DI/
DE HOY.

Carne de vaca de 49 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 cuar- 
tos libra.

Idem de carnero , de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 86 á 94 rs. arroba, y de 38 á 51

nim  o r f n c  l í l v r a

Tocino añejo, de 86 á 88 rs. arroba, y de 34 á 36 cuar
tos libra.

Jamón, de 110 á 4 4 6 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos, 
garbanzos, de 34 á 44 rs. a rro b a ,y  de 10 á 46 cuartos 

libra.
ludías, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 á 12 cuartos 

libra.
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 4 6 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Larbon, de 7 á 8 rs arroba.
íabon, de 62 á 64 rs arroba, y de 20 á 22 cuartos 

íibra.
Patatas, de 4 1/% á 5 y% rs. arroba, y de 2 á V/í cuartos libra.

PRECIOS BE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva . de 24 */% á 26 rs. fanega.
Idem añeja, á 28 rs. ídem.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido .. o. . . .  4.821 fanegas.
Quedan por v en d e r.. 405.

Precio máximo. . . . . .  56%.
Idem mínimo   44.
Idem medio............... .. 52,04.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 20 de Agosto de 4 862. =»E1 Alcalde-Corregidor, 

Diifrue de Seato.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 20 de Agosto de 4862 á las tres de la tardé.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 49-50 c. 
Idem diferido, no publicado, 44-35 d.
Deuda del personal, publicado, 49-55.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, no publicado, 96-25. 
Idem de á 2.000 r s . , id ., 96-75.
Idem de 1.* de Junio de 1854, de á 2.000 rs., id., 95-25 d. 
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . , idem, 

400-25 d.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 rs.,* idem, 

95-25.
Idem de Obras públicas de í .* de Julio de 4858, idem, 

95-25.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 por 400 

anual, id., 108-75 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 92.

Acciones del Banco de España , no publicado, 215 p. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos,id ., 4.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 437 Jí por 100, id . , 40.300 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 4.625 d.

Obligaciones de id. id., id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus , id., 956. 
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad - 

Real á Badajoz, id., 4.845.
Obligaciones de id. id., id., 934.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95.
París á 8 dias v is ta , 5-23.

Plazas del reino.

B&Bo. Beneficio. Dafio. Beneficio

Albacete. • • . 1/2 d. . ,  L ugo... ............... ♦,
A licante..* . 1/8 . .  M álaga .... 1/8
Almería. . . .  par. . * Murcia. . . ,  par d. «,,
Avila  1/4 . .  O re n se ... .  3/4p.
Badajoz., o . .  4/8 . .  O v ied o .... 4/4 d.
Barcelona... par. . .  Palencia... par.
B ilbao.,,  1/4 Pamplona.. 1/4 p.
Búrgos  par. . .  Pontevedra. 4 p.
Cáceres. . . .  1/4 . .  Salamanca, par.
Cádiz  5/8 . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian......... par.
Ciudad-Real. . .  Santander. . .  5/8
C órd o b a .... 4/2 , ,  Santiago... 3/4
C o ru ñ a .,. . .  4/4 . .  S egov ia ... par.
Cuenca   . .  S e v illa . .. .  5/8
Gerona..................  , .  Soria  3/4 d.
G ra n ad a .... 3/8 . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara, par p. . ,  Teruel..................  . .
Huelva.. „ . .  . .  . .  Toledo  1/2
H u e s c a .., . .  .* . .  Valencia.., 4/8p.
Jaén. . . . . . .  5/8 . .  Valladolid par d.
León,  5/8 Vitoria- par.
L é r i d a . . . . ........................Zamora---- 4/4
Logroño»,........................ .. Zaragoza.,. 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 20 de Agosto de 4862,

Fondos franceses j 3 Por 400.......................  68,95.roñaos franceses.. • { 4 £  por 4 00..................  9g,50.

Españoles..............  3 por 400 diferida  44 3/8.

Consolidados......................................................  93 4 /4 á 3/8.

Amberes 4 4 de Agosto. — In terio r , 48* — Diferida, 44.

Amsterdam 4 3 de Agosto.—Interior, 48 4/4.—Diferida, 
44 3/8.

Francfort 44 de A g o s t o Interior, 48 3/8.— Diferida*
44.

ESPECTACULOS

C irc o  d e  P r i c e .  — A las ocho y media de la noche.^- 

Yariada y escogida función, en la que, á petición de 

muchas personas, se presentará nuevamente el caballo 

saltador Tancredo) advirtiendo que para completa segu-- 

ridad del público dicho caballo trabajará con la cuerda.—* 

Dekut de Mr. y M m e. Marius.—La ascensión sobre la bola, 

por el Sr. Julio Perez.—El gran trampolín, en el cual el 

Sr. Jules Diter dará varios y dificultosos saltos , conclU'- 

yendo con el gran salto por la boca de fuego.—T rabajo  d& 

gracia sobre un caballo, por el niño José Melillo. — 

tres naciones, por la señorita Elisa Motty. — Intermedia 

gimnástico, por los Sres. Mansoni y Camargo. —■ T ra b a ja  

de espaldas sobre un caballo, por el jóven Williams.^ 

Véanse los programas para los demás pormenores.


